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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Promoción y Comercialización
Turística, por la que se convoca la concesión de sub-
venciones a las Diputaciones Provinciales de Andalucía
en materia de promoción turística para el año 2006.

La Orden de 9 de marzo de 2005, de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, número 56, con fecha 21 de marzo
de 2005, por la que se aprobaron las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a las Diputaciones Provinciales
de Andalucía en materia de promoción turística, modificada
por la Orden de 25 de noviembre de 2005 (BOJA 239, de
9 de diciembre) delegó en el titular de la Dirección General
de Promoción y Comercialización Turística la competencia para
efectuar las convocatorias anuales de las subvenciones regu-
ladas en dicha Orden.

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo establecido
en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio 2006 la concesión
de subvenciones según el procedimiento general regulado en
la citada Orden de 9 de marzo de 2005, estando prevista
la cofinanciación por la Unión Europea con fondos FEDER,
de conformidad con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 45
días a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En lo referente al procedimiento, documentación y cri-
terios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la Orden
de 9 de marzo de 2005, modificada por la Orden de 25
de noviembre de 2005.

3. La concesión de subvenciones a la que se refiere la
presente convocatoria estará limitada a las disponibilidades
presupuestarias para el ejercicio 2006.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- La Directora General,
Ana Gómez Gómez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Industrias y Promoción Agro-
alimentaria, por la que se establece el diseño del Libro
de Registro y de la solicitud de autorización para Enti-
dades de Control, contemplados en la normativa que
se cita.

La Orden de 15 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 230,
de 24 de noviembre), por la que se desarrolla el Decre-
to 281/2002, de 12 de noviembre, por el que se regula el
régimen de autorización y control de los depósitos de efluentes
líquidos o de lodos procedentes de actividades industriales,
mineras y agrarias, en lo relativo a las actividades de las indus-
trias agroalimentarias, en su disposición final primera faculta
a la persona titular de la Dirección General de Industrias y
Promoción Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y
Pesca, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la citada Orden.

Con el objeto de hacer dicha Orden más operativa, resulta
necesario desarrollar algunos aspectos, como son el modelo
de Libro Registro de los depósitos de efluentes líquidos o de
lodos que deben llevar los titulares de las industrias agro-
alimentarias, así como el modelo de solicitudes de autorización
de las Entidades de Control.

En su consecuencia y al amparo de la citada disposición
final primera de la Orden de 15 de noviembre de 2005,

R E S U E L V O

Primero. Libro Registro de los depósitos de efluentes líqui-
dos y lodos.

1. El Libro Registro de los depósitos de efluentes líquidos
y lodos a que se refiere el artículo 8 de la Orden de 15 de
noviembre de 2005, se ajustará al modelo que se recoge en
el Anexo I de la presente Resolución. En el Libro Registro
se reflejarán cronológicamente todas las incidencias que ten-
gan lugar durante las sucesivas fases del depósito y como
mínimo las incidencias que se mencionan en el artículo 7
d e l D e c r e -
to 281/2002, de 12 de noviembre, durante la construcción
y explotación del depósito.

Segundo. De las solicitudes de las Entidades de Control
Autorizadas.

Conforme a lo previsto en la disposición adicional segunda
de la referida Orden de 15 de noviembre de 2005, las soli-
citudes de las Entidades de Control que tengan intención de
actuar en el ámbito de aplicación de dicha Orden, se ajustarán
al modelo que figura como Anexo II a la presente Resolución.

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Director General,
Ricardo Domínguez García-Baquero.
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RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Agricultura Ecológica, por la
que se convoca para el año 2006, la concesión de
subvenciones para el apoyo a la manipulación, trans-
formación y comercialización de productos procedentes
de la agricultura ecológica, previstas en la Orden que
se cita.

La Orden de 29 de julio de 2005, de la Consejería de
Agricultura y Pesca, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones para el apoyo a
la manipulación, transformación y comercialización de pro-
ductos procedentes de la Agricultura Ecológica, viene a desarro-
llar el Decreto 280/2001, de 26 de diciembre, por el que
se establece las ayudas de la Junta de Andalucía a los sectores
agrícola, ganadero, y forestal, incluidas en el Programa Ope-
rativo Integrado Regional de Andalucía para el Desarrollo del
Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006.

Según se prevé en su artículo 7.6, el plazo de presentación
de solicitudes de esas ayudas se establecerá en la convocatoria
que se efectuará mediante Resolución del titular de la Dirección
General de Agricultura Ecológica, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud y haciendo uso de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Se convoca para el año 2006 la concesión de
las subvenciones reguladas en la Orden de 29 de julio de
2005, para el apoyo a la manipulación, transformación y
comercialización de productos procedentes de la agricultura
ecológica.

Segundo. El plazo de presentación de solicitudes será de
40 días naturales contados a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Las solicitudes de subvención se presentarán con-
forme a los modelos previstos en dicha Orden, según cada
línea de ayuda. Los modelos se podrán obtener a través de
la página web de la Consejería de Agricultura y Pesca
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.- El Director General,
Manuel González de Molina Navarro.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 19 de diciembre de 2005, de modi-
ficación de la de 19 de septiembre de 2005, por la
que se desarrollan determinados aspectos del plan inte-
gral para la prevención, seguimiento y control del
absentismo escolar.

El Plan Integral para la prevención, seguimiento y control
del absentismo escolar, aprobado por acuerdo de 25 de
noviembre de 2003 del Consejo de Gobierno, estableció la
coordinación interadministrativa como uno de los principios
básicos que han de regir las actuaciones que se encaminen
a la consecución de los objetivos del referido Plan Integral,
requiriendo necesariamente la aportación de recursos y la con-
junción de esfuerzos de todos los poderes públicos y la impli-
cación de todos los sectores de la administración.

En consecuencia, la Consejería de Educación desarrolló
este objetivo en la orden de 19 de septiembre de 2005, por
la que se desarrollan determinados aspectos del Plan Integral

para la prevención, seguimiento y control del absentismo esco-
lar, creando, por lo dispuesto en el artículo 12, una Comisión
Interdepartamental de Absentismo Escolar integrada por todos
los órganos directivos con competencias relacionadas con el
absentismo escolar.

Posteriormente a este acuerdo, al iniciarse la actual legis-
latura, se ha creado la Dirección General de Reforma Juvenil
como Centro Directivo de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, encargado de la ejecución de las medidas
adoptadas por los Juzgados, Tribunales y Fiscalías radicados
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en aplicación de
la legislación sobre responsabilidad penal de los menores.

De ello se deriva la necesidad de incluir a este Organo
de Dirección de la Administración Pública en la citada Comisión
Interdepartamental del Absentismo Escolar.

Por lo cual, en uso de las facultades conferidas por el
apartado tercero del mencionado acuerdo del Consejo de
Gobierno de 25 de noviembre de 2003, por el que se aprueba
el Plan Integral para la prevención, seguimiento y control del
absentismo escolar,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 19 de sep-
tiembre de 2005.

Se modifica el artículo 12 de la Orden de 19 de septiembre
de 2005, referente a la constitución de la Comisión Inter-
departamental del Absentismo Escolar, incluyéndose en el texto
del mismo a la persona titular de la Dirección General de
Reforma Juvenil.

Disposición Final. Entrada en vigor. La presente Orden
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público dos Becas de Servicios Generales
y Apoyo Técnico a la Investigación con cargo al
Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación
Docente.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
dos Becas de Servicios Generales y Apoyo Técnico a la Inves-
tigación con cargo al Vicerrectorado de Planificación, Calidad
y Evaluación Docente.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas Becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los subprogramas que figuran como Anexos de
esta Resolución. En todo caso los solicitantes deberán poseer
la nacionalidad española, ser nacionales de un país miembro
de la Unión Europea, o extranjero residente en España en
el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.
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Cuantía de las becas: La cuantía de las becas dependerá
de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) para una dedicación de 35 horas semanales.
Las becas implicarán además obligatoriamente un seguro de
asistencia médica y de accidentes, extensible en su caso al
cónyuge e hijos del beneficiario, siempre que se acredite no
disponer de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efecto de las becas: Una vez reunida la Comisión corres-
pondiente y seleccionado el becario, las becas surtirán efecto
desde la fecha de la firma de la aceptación de la misma,
salvo que en el acta de la Comisión se especifique otra fecha.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) y podrán ser prorrogables.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca, el Vicerrectorado de Plani-
ficación, Calidad y Evaluación Docente podrá proceder a la
sustitución del becario por el siguiente candidato, según el
orden de prelación establecido en la resolución de las
convocatorias.

Obligaciones del becario: Cumplir con el régimen horario
que se establezca, de acuerdo con las convocatorias.

Entre los requisitos de las becas se incluye la aceptación
por parte del interesado de la siguiente cláusula en concepto
de Desarrollo de un Plan de Formación en el que el becario
deberá involucrarse en todas aquellas actividades del Vicerrec-
torado/Servicio de Evaluación y Calidad relacionadas con las
tareas para las que ha sido becado y seleccionado en concurso
público. Destacamos como contenidos del Plan de Formación
dos bloques de competencias a desarrollar a lo largo del período
de formación:

Plan de Formación en Competencias Genéricas como
becario de la Universidad de Granada.

El Plan de Formación en Competencias Genéricas incluye
como metas genéricas el desarrollo de capacidades, habili-
dades, procedimientos y actitudes como:

- Definición de planes de trabajo individual operativa-
mente formulados en proyectos que contemplen: Metas, fun-
ciones y una planificación temporal de las tareas.

- Capacidad de trabajo en grupo y cooperación positiva
en las tareas colectivas.

- Habilidad para la coordinación de tareas y proyectos
de trabajos colectivos.

- Actitud positiva hacia la resolución de problemas con
autonomía y capacidad de decisión en el ámbito de su
competencia.

- Capacidad de comunicación verbal y escrita.
- Habilidad de negociación, diálogo y capacidad de

autocrítica.
- Actitud positiva hacia el trabajo de los demás y la crítica

constructiva.
- Habilidad para la búsqueda de información y el manejo

de diferentes fuentes de documentación por procedimientos
informatizados.

- Capacidad de análisis y síntesis por escrito de informes
de evaluación de Titulaciones, Departamentos, Servicios, For-
mación de Postgrado y Tercer Ciclo.

- Dominio de procedimientos informáticos para el análisis
de datos, acceso a fuentes documentales y bases de datos,
presentación de informes y manuales de estilo estandarizados.

- Manejo de procedimientos, técnicas e instrumentos e
evaluación y seguimiento personal del trabajo individual por
programas, tareas y funciones.

Plan de Formación en Competencias Específicas del Ser-
vicio de Evaluación, Calidad y Planes de Estudio.

El Plan de Formación en Competencias Específicas del
Servicio de Evaluación, Calidad y Planes de Estudio exige el
desarrollo progresivo de competencias de autonomía en el ejer-
cicio de las tareas básicas del servicio, relacionadas con los
siguientes aspectos:

- Lectura crítica de Informes de Evaluación de Titula-
ciones, Departamentos, Servicios, Formación de Postgrado y
Tercer Ciclo.

- Control de Calidad Técnica de Informes de Evaluación
según criterios e indicadores estandarizados.

- Elaboración de síntesis de Informes de Evaluación de
Titulaciones, Departamentos, Servicios, Formación de Post-
grado y Tercer Ciclo.

- Planificación de procedimientos de encuestación y
manejo de técnicas y recogida de datos por procedimientos
manuales e informatizados.

- Diseño y elaboración de Instrumentos de evaluación.
- Procesamiento de datos cuantitativos y cualitativos.
- Elaboración de tablas y técnicas de representación de

datos según listados de indicadores recogidos en las guías
de evaluación.

- Dominio conceptual y procedimental de Técnicas Bási-
cas de Análisis de Datos Cuantitativos y Cualitativos.

- Realización de informes de evaluación.
- Diseño y actualización de webs y programas de gestión

informatizada de los procesos de evaluación.
- Compromiso ético de confidencialidad con los datos

e informes del Servicio de Evaluación y Calidad.
- Manejo experto de procedimientos para la búsqueda

de información relacionada con los sistemas de indicadores,
construcción de instrumentos de medida de indicadores, selec-
ción de indicadores relevantes y el contraste de fuentes de
documentación.

- Actualización en Modelos y Sistemas de Calidad en
Educación Superior.

- Actualización en Técnicas de análisis de datos.
- Manejo y aplicación de técnicas e instrumentos de

evaluación.
- Construcción de Sistemas de indicadores y gestión infor-

matizada de los mismos.
- Construcción de manuales de procedimiento y buenas

prácticas.
- Seguimiento individualizado de Comités de Evaluación

Interna y Externa, asistencia a las sesiones de trabajo conjunto
y coordinación de actividades y tareas compartidas relacio-
nadas con la evaluación tales como: Planificación de encues-
taciones específicas, realización de recogida de datos y trabajo
de campo en Facultades, Departamentos y Servicios Univer-
sitarios y todas aquellas tareas en las que el Vicerrectorado
y la Unidad de Evaluación y Calidad tengan competencia.

- Actualización periódica, mantenimiento e indización de
bases de datos propias del Vicerrectorado o relacionadas con
la Unidad de Evaluación y Calidad.

- Todos aquellos contenidos formativos relacionados con
el servicio y que se estimen de interés por parte de los res-
ponsables del Vicerrectorado y la Unidad de Calidad.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad de Granada o en cualquiera de los lugares
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida
al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evaluación Docente,
dentro de los 10 días naturales siguientes a la publicación
de la presente convocatoria en el BOJA, acompañada de la
siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.
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- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http:/www.ugr.es/local/vic plan/convocatorias/
convocatoriasUGR.html.

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la con-

vocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.
- Entrevista personal.

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Director del Secretariado de Evaluación de la Calidad
Docente.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Calidad
y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnados por los inte-
resados y en la forma establecida por la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 13 de diciembre de 2005.- El Vicerrector, Luis
Rico Romero.

ANEXO I

1 Beca de Servicios Generales y de Apoyo a la Investigación
con cargo al Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

Investigador responsable: Don Luis Rico Romero.
Funciones del becario:

- Mantenimiento de la página web del Vicerrectorado de
Planificación, Calidad y Evaluación Docente.

- Actualización del programa de obtención de datos para
la evaluación, que contenga las posibilidades de acceso a los
datos generales de la Universidad de Granada y también a
los archivos actualizables de los Vicerrectorados de Investi-
gación y Relaciones Internacionales y de Ordenación Aca-
démica.

- Coordinar con la Secretaría General la incorporación
de datos interesantes para los trabajos de este Vicerrectorado
a los solicitados para la elaboración de su Memoria anual.

- Estudiar el procedimiento de informatización de los
datos de las hojas de encuestas, hasta la obtención de resul-
tados estadísticos: Proponer un procedimiento para transferir
los datos de las bases de datos y/o lectoras a SPSS.

- Mantenimiento del programa de gestión del C.A.P.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ingeniería
Informática, con una antiguedad no superior a dos años.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución
de la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 780,00 euros/mes.
Criterios de valoración:

- Experiencia previa en labores similares.

ANEXO II

1 Beca de Servicios Generales y de Apoyo a la Investigación
con cargo al Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

Investigador responsable: Don Luis Rico Romero.
Funciones del becario:

- Diseñar y hacer el seguimiento de la publicidad de los
procesos evaluadores en los Centros.

- Realizar el vaciado de los datos de los informes de
autoevaluación de la docencia que han sido remitidos al
Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación Docente.

- Planificar y realizar el procedimiento previo a la apli-
cación de los cuestionarios (extracción de los listados del alum-
nado, hacer un muestreo, etc.).

- Elaborar el Plan de formación de los prácticos de peda-
gogía y psicopedagogía sobre el trabajo que van a realizar
en el Vicerrectorado (aplicación de las encuestas de servicios).

- Elaboración de informes finales.

Requisitos de los candidatos: Licenciados en Psicopeda-
gogía o en Pedagogía, con una antigüedad no superior a dos
años.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución
de la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 780,00 euros/mes.
Criterios de valoración:

- Experiencia previa en labores similares.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Inter-
ventor/a Central Adjunto/a del SAS, código 132210, adscrito
a la Intervención General de la Consejería de Economía y
Hacienda, convocado por Resolución de 3 de noviembre de
2005 (BOJA núm. 231, de 25 de noviembre), de esta Con-
sejería, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de diciembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 5.644.983 R.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Molera.
Nombre: Angel Francisco.

Código P.T.: 132210.
Puesto de trabajo: Interventor/a Central Adjunto/a del SAS.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención Provincial.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Inter-
ventor/a Delegado/a, código 129910, adscrito a la Intervención
General de la Consejería de Economía y Hacienda, convocado
por Resolución de 3 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 231,
de 25 de noviembre), de esta Consejería, a la funcionaria
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de diciembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.
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A N E X O

DNI: 28.898.153X.
Primer apellido: Altemir.
Segundo apellido: Lara.
Nombre: María del Pilar.
Código P.T.: 129910.
Puesto de trabajo: Interventor/a Delegado/a.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro Directivo: Intervención Provincial.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Inter-
ventor/a Provincial de Málaga, código 182110, adscrito a la
Intervención General de la Consejería de Economía y Hacienda,
convocado por Resolución de 3 de noviembre de 2005 (BOJA
núm. 231, de 25 de noviembre), de esta Consejería, a la
funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de diciembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 25.069.602 Q.
Primer apellido: Ruiz.

Segundo apellido: Muñoz.
Nombre: Carmen.
Código P.T.: 182110.
Puesto de trabajo: Interventor/a Provincial de Málaga.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención Provincial.
Localidad: Málaga.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 20 de diciembre de 2005, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Ingeniería de Telecomunica-
ciones (A.2026).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Inge-
niería de Telecomunicaciones de (A.2026), convocadas por
Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 237, de 3 de
diciembre) y verificada la concurrencia de los requisitos exi-
gidos en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento
de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Telecomunicaciones
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo
de esta Orden, con expresión de los destinos adjudicados,
y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 24 de enero
de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
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Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Anda-

lucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se autoriza a don Manuel Hidalgo García, Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de Cogollos Vega (Gra-
nada), a desempeñar las funciones del puesto de tra-
bajo de Intervención en el Ayuntamiento de Huétor
Vega (Granada), en régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada) acordó soli-
citar de esta Comunidad Autónoma, mediante Resolución de
Alcaldía de fecha 30 de noviembre de 2005, la autorización
para la acumulación de las funciones de Intervención, a favor
de don Manuel Hidalgo García, Secretario-Interventor del Ayun-
tamiento de Cogollos Vega (Granada).

El Ayuntamiento de Cogollos Vega (Granada), mediante
Resolución de Alcaldía de fecha 28 de noviembre de 2005,
no pone reparos a que el indicado funcionario se haga cargo
en forma acumulada de las funciones de Intervención del Ayun-
tamiento de Huétor Vega (Granada).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Huétor Vega
(Granada) para que se autorice dicha acumulación de fun-
ciones, está fundamentada en la necesidad de asistencia pro-
fesional para los asuntos que afecten a la buena marcha de
la Corporación, funciones éstas de carácter público y nece-
sarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la disposición
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Huétor
Vega (Granada), a don Manuel Hidalgo García, DNI
24.197.343, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Cogollos Vega (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña Francisca
Sánchez Sánchez interventora del Ayuntamiento de
Huétor Vega (Granada) al puesto de trabajo de Inter-
vención del Ayuntamiento de Armilla (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Armilla
(Granada) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 29 de
noviembre de 2005, por la que se solicita la adscripción tem-
poral en comisión de servicios al puesto de trabajo de Inter-
vención de este Ayuntamiento, de doña Francisca Sánchez
Sánchez, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería,
categoría de entrada, titular de la plaza de Intervención del
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Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada), así como la con-
formidad de esta Corporación, manifestada mediante Reso-
lución de Alcaldía de fecha 28 de noviembre de 2005, con
arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la disposición
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modi-
ficado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de doña Francisca Sánchez Sánchez, con DNI 34.838.172,
Interventora del Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada), al
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Armilla
(Granada), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de éste último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo
63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el pues-
to de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 10 de octubre de 2005 (BOJA núm. 212, de 31 de
octubre), al funcionario que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Viceconsejero,
Juan Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 33.508.232.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: Juan.
C.P.T.: 6587510.
Denominación puesto trabajo: Subdirector C.O.P.
Centro de destino: D.P. Granada.
Centro directivo: D.P. Granada.
Consejería: Medio Ambiente.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se procede a la corrección de errores en la de 17
de noviembre de 2005, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera de la Escala Auxiliar de esta
Universidad.

Advertido error en la Resolución de 17 de noviembre de
2005, de la Univesidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la
que se nombran funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar
de esta Universidad, publicada en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» de 30 de noviembre de 2005, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 30: Anexo Escala Auxiliar.

Donde dice:

(...)
9 2859418749 A7416 GIL ARENAS, BEGOÑA

13 2849352067 A7416 NARANJO ROMÁN, INMACULADA DOLORES

Debe decir:

(...)
9 2859418768 A7416 GIL ARENAS, BEGOÑA

13 2849352068 A7416 NARANJO ROMÁN, INMACULADA DOLORES

Sevilla, 15 de diciembre de 2005.- El Rector, Agustín
Madrid Parra.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se
anuncia convocatoria para cubrir un puesto de libre
designación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación del Gobier-
no, en virtud de las competencia que tiene delegadas por
la Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de
19.7.04), anuncia la convocatoria para la provisión de un
puesto de libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos/as funcionarios/as que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno en Huelva y serán presentadas en el
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Delegación del Gobierno en Huelva, sita en calle Sanlúcar
de Barrameda, núm. 3, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita y deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar el número de registro de
personal, cuerpo de pertenencia, destino actual, títulos aca-
démicos, puestos de trabajos desempeñados en la Adminis-
tración Pública, años de servicio, grado consolidado, estudios
y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con
el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo se recabará informe de la
Dirección General de Función Pública cuando el/la funcio-
nario/a proceda de otras administraciones, en los términos
establecidos en la Disposición transitoria segunda de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Huelva, 12 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

A N E X O

Centro de destino: Delegación del Gobierno.
Localidad: Huelva.
Código: 2640710.
Denominación: Servicio Administración Local.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. Esped., RFIDP/euros: XXXX-17.358.
Experiencia: 3 años.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 22 de
febrero de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: D. G. de Tributos e Inspección Tri-
butaria. Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Económico Financiero.
Código : 9578210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX-18.326,76 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Tributos.
Area relacional:

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 22 de
febrero de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-

tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 27 de diciembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Viceconsejería - Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Viceconsejero/a.
Código: 111510.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX-8.413,44 E.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional, por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero),
esta Dirección General en virtud de la competencia delegada
por la Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112,
de 13 de junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz
de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional), Avenida de la
Constitución, núm. 18, 41071, Sevilla, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publi-
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cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director General,
P.S. (Resolución de la Dirección Gerencia de 12.12.05), El
Director General Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Letrado Administración Sanitaria.
CPT: 2139110.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Def. Asesor. Jurídico.
Nivel C.D.: 26.
C. específico: XXXX-14.788,56.
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Derecho.
Méritos específicos: Defensa en juicio en Administración Públi-
ca, preferentemente en la Administración Sanitaria y/o de la
Seguridad Social; asesoramiento en Derecho en materia de
contratación administrativa y, en general informes y dic-
támenes.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
conceden subvenciones a entidades de voluntariado
sin ánimo de lucro en el área de actuación regulada
en el artículo 1.2.2 de la Orden que se cita.

Finalizada la tramitación de los expedientes de solicitud
de subvención formulados por las entidades de voluntariado,
para proyectos de ámbito provincial, y a la vista de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 4 de marzo del presente año, se publi-
có en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 44,
la Orden de 15 de febrero de 2005, de esta Consejería de
Gobernación, por la que se establecían las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones en materia de voluntariado
a entidades sin ánimo de lucro y se efectuaba su convocatoria
para el año 2005.

Segundo. Con destino a actividades encuadradas en el
área de actuación del apartado 2.2 del art. 1 de la referida
Orden (equipamiento informático) se formularon 64 solici-
tudes.

Tercero. Examinadas las referidas solicitudes y la docu-
mentación que les acompañaba, y efectuado el trámite de
subsanación de deficiencias, conforme consta en cada uno
de los expedientes, se comprueba que 43 de ellas reunían
todos los requisitos exigidos en la convocatoria, resultando
las 21 restantes excluidas.

Cuarto. Valoradas las solicitudes admitidas de conformi-
dad a los criterios establecidos en la Orden de convocatoria,
en sesión de la Comisión de Valoración de 15 de julio de
2005, se propuso la concesión de subvención a las solicitudes
presentadas por aquellas entidades cuya puntuación fuese
igual o superior a 1 punto (sobre un total de 2). Esta puntuación
posibilita propuesta por el importe mínimo fijado en la con-
vocatoria de 1.000. El montante económico aun disponible
se distribuye con arreglo a la puntuación total obtenida por
cada solicitud, aplicando un criterio mas que proporcional que
posibilite la mejora de aquellas solicitudes con puntuación
destacada, conforme consta en los correspondientes informes
técnico y en el acta de la sesión de la Comisión de Valoración.

Quinto. Se ha efectuado el preceptivo trámite de audiencia
a las entidades solicitantes, con carácter previo a la resolución
del procedimiento.

Sexto. Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente.

Teniendo en cuenta los siguientes

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 de la Orden 15 de febrero de 2005 de convocatoria,
el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga
resulta competente para resolver, por delegación de la titular
de la Consejería de Gobernación, la concesión de subvenciones

de ámbito provincial a entidades de voluntariado sin ánimo
de lucro, a propuesta de la Comisión de Valoración.

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico y el art. 1.1
de la Orden de 15 de febrero de 2005, el presente proce-
dimiento se ha realizado en régimen de concurrencia com-
petitiva.

Tercero. Conforme dispone el artículo 13 del Decreto
254/2001 y el art. 14 de la Orden de 15 de febrero de 2005,
la ejecución de los proyectos deberá iniciarse en el plazo de
un mes, contado a partir de la fecha de la transferencia bancaria
del pago total o parcial de la subvención concedida.

Cuarto. Conforme al artículo 1.4 de la Orden de 15 de
febrero de 2005, la financiación de las subvenciones se efec-
tuará con cargo a los créditos presupuestarios destinados a
este fin en el programa presupuestario 31 H del Presupuesto
de Gastos de la Comunidad Autónoma para el año 2005.

Quinto. Conforme a la regulación de la presente convo-
catoria, el resto de solicitudes no incluidas entre las bene-
ficiarias que aquí se proponen, deben ser desestimadas.

En virtud de, cuanto antecede,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades de voluntariado sin
ánimo de lucro que se relacionan a continuación, las sub-
venciones que se especifican para cada una de ellas, con
indicación del porcentaje de ayuda respecto al presupuesto
aceptado, por un importe total de 41.527 euros para proyectos
del apartado 2.2 del artículo 1 de la Orden de convocatoria.

Segundo. Desestimar las solicitudes no incluidas en la
referida relación al no haber sido valoradas favorablemente.

Tercero. Abonar las citadas subvenciones en un solo pago,
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.11.00.02.29.
78100.31h.6., dado que sus importes no sobrepasan el límite
legalmente establecido.

Cuarto. El plazo de ejecución de los proyectos será de 3
meses, debiendo iniciarse en el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de transferencia bancaria del pago total
o parcial de la subvención concedida.

Quinto. Las subvenciones concedidas serán justificadas
en el plazo de cuatro meses, a contar desde la fecha de fina-
lización del plazo de ejecución o desde el abono de la sub-
vención si este es posterior, mediante la presentación de los
documentos a que se refiere el artículo 15 de la Orden de
15 de febrero de 2005, siendo la cantidad a justificar la tota-
lidad del presupuesto aceptado que aparece en el Anexo a
esta Resolución.

Sexto. Las entidades beneficiarias quedan obligadas al
cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 de la Orden
de 15 de febrero de 2005.
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Séptimo. En caso de incumplimiento de la finalidad para
la que fue concedida la subvención, procederá el reintegro,
total o parcial, de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención, en la cuantía fijada en el artículo 112 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como en los restantes supuestos contem-
plados en el artículo 16 de la Orden de 15 de febrero de
2005 de convocatoria.

Octavo. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total
de la actividad o la inversión subvencionada, se deberá reducir
el importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

Noveno. Independientemente de la publicación de la rela-
ción de subvenciones que ahora se conceden, de acuerdo
con las previsiones contenidas en el artículo 13 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, y, las previsiones contenidas en su artículo 9.2.e), en
relación con el 59.5b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedi-
miento Administrativo Común, la presente Resolución que
pone fin al procedimiento se publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Málaga, con indicación de la estimación, desestimación o
exclusión de cada una de las solicitudes de las causas que
fundamenten cada una de las decisiones adoptadas.

Décimo. Contra la presente Resolución que pone fin al
procedimiento y agota la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10, 14, 25, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o potestativamente recurso de reposición ante el Consejero
de Gobernación en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Málaga, 15 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

A N E X O

SOLICITUDES A LAS QUE SE CONCEDE LA SUBVENCION

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
conceden subvenciones a entidades de voluntariado
sin ánimo de lucro en el área de actuación regulada
en el art. 1.2.1 de la Orden que se cita.

Finalizada la tramitación de los expedientes de solicitud
de subvención formulados por las entidades de voluntariado,
para proyectos de ámbito provincial, y a la vista de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 4 de marzo del presente año, se publi-
có en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 44,
la Orden de 15 de febrero de 2005, de esta Consejería de
Gobernación, por la que se establecían las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones en materia de voluntariado
a entidades sin ánimo de lucro y se efectuaba su convocatoria
para el año 2005.

Segundo. Con destino a actividades encuadradas en el
área de actuación del apartado 2.1 del art. 1 de la referida
Orden (formación y promoción del voluntariado) se formularon
83 solicitudes.

Tercero. Examinadas las referidas solicitudes y la docu-
mentación que les acompañaba, y efectuado el trámite de
subsanación de deficiencias, conforme consta en cada uno
de los expedientes, se comprueba que 78 de ellas reunían
todos los requisitos exigidos en la convocatoria, resultando
las 5 restantes excluidas.

Cuarto. Valoradas las solicitudes admitidas de conformi-
dad a los criterios establecidos en la Orden de convocatoria,
en sesión de la Comisión de Valoración de 15 de julio de
2005 se propuso la concesión de subvención a las solicitudes
presentadas por aquellas entidades cuya puntuación fuese
igual o superior a 13 puntos (sobre un total de 20). Esta
puntuación posibilita propuesta por el importe mínimo fijado
en la convocatoria de 1.500 E. El montante económico aun
disponible se distribuye con arreglo a la puntuación total obte-
nida por cada solicitud, aplicando un criterio mas que pro-
porcional que posibilite la mejora de aquellas solicitudes con
puntuación destacada, conforme consta en los correspondien-
tes informes técnicos y en el acta de la sesión de la Comisión
de Valoración.

Quinto. Se ha efectuado el preceptivo trámite de audiencia
a las entidades solicitantes, con carácter previo a la resolución
del procedimiento.

Sexto. Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente.
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Teniendo en cuenta los siguientes

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8
de la Orden de 15 de febrero de 2005 de convocatoria, el
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga
resulta competente para resolver, por delegación de la titular
de la Consejería de Gobernación, la concesión de subven-
ciones de ámbito provincial a entidades de voluntariado sin
ánimo de lucro, a propuesta de la Comisión de Valoración.

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico y el art. 1.1
de la Orden de 15 de febrero de 2005, el presente proce-
dimiento se ha realizado en régimen de concurrencia com-
petitiva.

Tercero. Conforme dispone el artículo 13 del Decreto
254/2001 y el art. 14 de la Orden de 3 de febrero de 2004,
la ejecución de los proyectos deberá iniciarse en el plazo de
un mes, contado a partir de la fecha de la transferencia bancaria
del pago total o parcial de la subvención concedida.

Cuarto. Conforme al artículo 1.4 de la Orden de 15 de
febrero de 2005, la financiación de las subvenciones se efec-
tuará con cargo a los créditos presupuestarios destinados a
este fin en el programa presupuestario 31 H del Presupuesto
de Gastos de la Comunidad Autónoma para el año 2005.

Quinto. Conforme a la regulación de la presente convo-
catoria, el resto de solicitudes no incluidas entre las bene-
ficiarias que aquí se proponen, deben ser desestimadas.

En virtud de cuanto antecede

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades de voluntariado sin
ánimo de lucro que se relacionan a continuación, las sub-
venciones que se especifican para cada una de ellas, con
indicación del porcentaje de ayuda respecto al presupuesto
aceptado, por un importe total de 78.800 euros para proyectos
del apartado 2.1 del artículo 1 de la Orden de convocatoria.

Segundo. Desestimar las solicitudes no incluidas en la
referida relación al no haber sido valoradas favorablemente.

Tercero. Abonar las citadas subvenciones en un solo pago
o en dos pagos, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.09.00.01.29.48800.31H.0, dependiendo de que sus
importes no sobrepasen o sobrepasen el límite establecido
en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para
2005.

Cuarto. El plazo de ejecución de los proyectos será de 3
meses, debiendo iniciarse en el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de transferencia bancaria del pago total
o parcial de la subvención concedida.

Quinto. Las subvenciones concedidas serán justificadas
en el plazo de cuatro meses, a contar desde la fecha de fina-
lización del plazo de ejecución o desde el abono de la sub-
vención si este es posterior, mediante la presentación de los
documentos a que se refiere el artículo 15 de la Orden de
15 de febrero de 2005, siendo la cantidad a justificar la tota-
lidad del presupuesto aceptado que aparece en el Anexo a
esta Resolución.

Sexto. Las entidades beneficiarias quedan obligadas al
cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 de la Orden
de 15 de febrero de 2005.

Séptimo. En caso de incumplimiento de la finalidad para
la que fue concedida la subvención, procederá el reintegro,
total o parcial, de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención, en la cuantía fijada en el artículo 112 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como en los restantes supuestos contem-
plados en el artículo 16 de la Orden de 15 de febrero de
2005 de convocatoria.

Octavo. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total
de la actividad o la inversión subvencionada, se deberá reducir
el importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

Noveno. Independientemente de la publicación de la rela-
ción de subvenciones que ahora se conceden, de acuerdo
con las previsiones contenidas en el artículo 13 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, y las previsiones contenidas en su artículo 9.2.e), en
relación con el 59.5.b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la presente Resolución
que pone fin al procedimiento se publicará en el tablón de
anuncios de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga, con indicación de la estimación, desesti-
mación o exclusión de cada una de las solicitudes y de las
causas que fundamenten cada una de las decisiones adop-
tadas.

Décimo. Contra la presente Resolución, que pone fin al
procedimiento y agota la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 10, 14, 25, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o
potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de
Gobernación en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Málaga, 15 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

A N E X O

SOLICITUDES A LAS QUE SE CONCEDE LA SUBVENCION
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 15 de diciembre de 2005, por la que
se modifica la organización del servicio de asistencia
letrada al detenido o preso del Colegio de Abogados
de Sevilla.

El Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 216/1999, de 26 de octubre,
establece en su artículo 27.2, denominado «Turnos de guardia
para la asistencia letrada», que los Colegios de Abogados pro-
pondrán, por medio del Consejo Andaluz de Colegios de Abo-
gados, a la Consejería de Justicia y Administración Pública,
la organización del turno de guardia, indicando el número
de abogados que intervendrá en cada uno, para lo que se
tendrá en cuenta un promedio de tres asistencias diarias por
abogado. Efectuada la propuesta, se determinará el número
de letrados adscritos al turno de guardia de cada Colegio,
teniendo en cuenta las asistencias letradas realizadas durante
los cuatro semestres inmediatamente anteriores, tal y como
establece el apartado 3 del citado artículo 27.

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, ha solicitado
de esta Consejería el incremento en un letrado del turno de
guardia permanente del Colegio de Abogados de Sevilla para
el Partido Judicial de Dos Hermanas, para que preste el turno
de guardia, de lunes a viernes.

En el Partido Judicial de Dos Hermanas, durante los cuatro
semestres inmediatamente anteriores a la propuesta, se ha
superado la media de tres asistencias letradas diarias por el
abogado que tiene adscrito a dicho servicio, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 27.2 del Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía.

En su virtud, en uso de la autorización conferida por la
Disposición final segunda del Decreto 216/1999, de 26 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. La organización del turno de guardia per-
manente del servicio de asistencia letrada al detenido o preso,
correspondiente al Partido Judicial de Dos Hermanas del Cole-
gio de Abogados de Sevilla, establecida en el Anexo 5 del
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 216/1999, de 26 de octubre, en la redac-
ción que le dio el Decreto 273/2001, de 18 de diciembre,
queda determinada conforme se indica:

Letrados/guardia/día:
Dos Hermanas: 2, de lunes a viernes/ 1, sábados y festivos.

Disposición final única. Efectos y entrada en vigor.
1. La organización del turno de guardia que se aprueba

en la presente Orden para el Partido Judicial de Dos Hermanas
del Colegio de Abogados de Sevilla tendrá efectos desde el
día uno de octubre de 2005.

2. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 5

ORGANIZACION DEL SERVICIO DE ASISTENCIA LETRADA
AL DETENIDO

TURNO DE GUARDIA PERMANENTE

ASISTENCIA LETRADA INDIVIDUALIZADA

Se prestará asistencia letrada individualmente al detenido
o preso, en la demarcación territorial de los Colegios de Abo-
gados de Antequera y Lucena, así como en los partidos judi-
ciales adscritos a la demarcación territorial de los Colegios
de Abogados de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva,
Jaén, Málaga y Sevilla, en los que no esté establecido el servicio
mediante turno de guardia permanente.

* Uno de los Letrados está adscrito al Servicio de Asis-
tencia Jurídica Penitenciaria.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 483/05 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo número
483/05, interpuesto por don Miguel Angel Madrigal Marzo
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de 11 de marzo
de 2005, de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, por la que se hace pública la relación definitiva de apro-
bados/as y se ofertan las vacantes a los/as aspirantes selec-
cionados/as en las pruebas selectivas de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo Técnico de Grado Medio, opción Trabajo
Social (B.2010), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1,
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
resuelve la concesión de subvenciones a los Ayunta-
mientos andaluces para la mejora de la infraestructura
y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, con-
vocada por Orden que se cita.

Examinada la documentación y las solicitudes presentadas
por los Ayuntamientos, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en la Orden de 13 de junio de 2005, que efectúa
la convocatoria para el año 2005, esta Delegación Provincial,
en ejercicio de las competencias derivadas de la citada Orden,

R E S U E L V E

Primero. Conceder a los Ayuntamientos de los municipios
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución
las subvenciones reguladas en la Orden de 13 de junio de
2005, de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
por la que se regula la concesión de subvenciones a los Ayun-
tamientos andaluces para la mejora de la infraestructura y
gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, y se efectúa
su convocatoria para el año 2005, cuyas carencias impiden
o dificultan la adecuada realización de las funciones que legal-
mente tienen atribuidas, por las cuantías, actuaciones y pro-

yectos que se especifican en el mismo, entendiéndose deses-
timadas el resto de solicitudes presentadas.

Segundo. El presupuesto disponible para tal finalidad
asciende a 86.516,06 euros.

Tercero. El abono de la subvención se realizará con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.761.00.14B.2,
en cuenta bancaria a nombre del Ayuntamiento beneficiario
y en un único pago.

Cuarto. Se establece como plazo de ejecución el de 2
meses en actuaciones de mejora de infraestructura, equipa-
miento, obras de reforma, reparación y conservación y el de 1
mes en las actuaciones relativas a adquisición de bienes inven-
tariables y como plazo de justificación el de 6 meses, contados
desde la percepción del importe de la subvención.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los interesados
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el
Delegado Provincial, en el plazo de un mes a contar desde
el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, o bien ser impugnada directamente ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses computados desde el día siguiente a la referida
publicación.

El texto íntegro de la Resolución y el Anexo donde se
recogen los municipios beneficiarios, así como las cuantías,
actuaciones y proyectos subvencionados, se publicarán en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y serán expuestos,
a disposición de los interesados, en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de Justicia y Administración Públi-
ca de Córdoba, sita en Calle Santo Tomás de Aquino, s/n.

Córdoba, 15 de diciembre de 2005.- El Delegado, Esteban
Morales Sánchez.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 30 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de expedientes subvenciones con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, modificadas por las de 12 de marzo
de 2002 y 1 de septiembre de 2003 sobre desarrollo de los
Programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Fomento de Empleo Asociado.
Núm. expediente: RS.0031.JA/04.
Entidad beneficiaria: Abonalia, S.L.L.
Municipio: Peal de Becerro (Jaén).
Importe subvención: 6.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 30 de agosto de 2005.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones
a Ayuntamientos acogidos a Municipios de Actuación
Autonómica en materia de Rehabilitación de Viviendas
Programa 2005.

En virtud de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Acompañamiento de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras, se da cumplimiento
al deber de publicación en el BOJA, de las subvenciones a
Ayuntamientos, reguladas por el Decreto 149/03, de 10 de
junio, para obras en Municipios de Rehabilitación Autonómica,
Programa 2005, concedidas por el Delegado Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Cádiz, 9 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

ACUERDO de 24 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, de Certificación del
Acuerdo y Normas Urbanísticas del Plan General de
Ordenación Urbanística, en el municipio de Posadas
(Expediente P-94/04), aprobado definitivamente de
manera parcial con suspensiones por la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Córdoba, en sesión celebrada el día 24 de mayo de
2005.

Ver esta disposición en fascículos 2 y 3 de este mismo número

ACUERDO de 25 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Plan de Sec-
torización del Sector UNP-2 «Calaceite I» del PGOU
de Torrox, promovido por el Ayuntamiento.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 4/05, de 25.10.05, adop-
tó entre otros el siguiente acuerdo:

EM-TO-52: Plan de Sectorización del Sector UNP-2 «Cala-
ceite I» de Torrox, promovido por el Ayuntamiento a instancia
de Fuerte Torrox, S.L.

Vistas la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía y los Reglamentos de desarrollo, se
acuerda:

1.º Aprobar el Plan de Sectorización del Sector UNP-2
«Calaceite I» de Torrox, promovido por el Ayuntamiento a ins-
tancia de Fuerte Torrox, S.L.

2.º Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento, que
deberá proceder a su depósito en el Registro Municipal de
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y
de Bienes y Espacios Catalogados en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 2/2004, de 7 de enero.

3.º Proceder a su inscripción en el Registro Autonómico
de Instrumentos Urbanísticos y su posterior publicación en
el BOJA.

4.º Indicar que contra la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses computados a partir
del día siguiente a su notificación o publicación ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia en Málaga.

Se hace constar que dicho instrumento de planeamiento
ha sido inscrito y depositado en el Registro Autonómico de
Instrumentos Urbanísticos con el núm. de Registro 883
mediante Resolución de 29.11.05; así como en el Registro
Municipal de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios
Urbanísticos y de Bienes y Espacios Catalogados del Ayun-
tamiento de Torrox.

La Normativa Urbanística del Plan de Sectorización apro-
bado se incorpora como Anexo al presente Acuerdo.

Málaga, 25 de octubre de 2005.- El Vicepresidente 2.º
de la Comisión, José María Ruiz Povedano.

ACUERDO de 25 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Plan de Sec-
torización del Sector UNP-3 «Calaceite» del PGOU de
Torrox, promovido por el Ayuntamiento.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 4/05, de 25.10.05, adop-
tó entre otros el siguiente acuerdo:
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EM-TO-52: Plan de Sectorización del sector UNP-3
«Calaceite» de Torrox, promovido por el Ayuntamiento a ins-
tancia de Fuerte Torrox, S.L.

Vistas la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía y los Reglamentos de desarrollo, se
acuerda:

1.º Aprobar el Plan de Sectorización del Sector UNP-3
«Calaceite» de Torrox, promovido por el Ayuntamiento a ins-
tancia de Fuerte Torrox, S.L.

2.º Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento, que
deberá proceder a su depósito en el Registro Municipal de
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y
de Bienes y Espacios Catalogados en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 2/2004, de 7 de enero.

3.º Proceder a su inscripción en el Registro Autonómico
de Instrumentos Urbanísticos y su posterior publicación en
el BOJA.

4.º Indicar que contra la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses computados a partir
del día siguiente a su notificación o publicación ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia en Málaga.

Se hace constar que dicho Instrumento de Planeamiento
ha sido inscrito y depositado en el Registro Autonómico de
Instrumentos Urbanísticos con el núm. de Registro 882
mediante Resolución de 29.11.05; así como en el Registro
Municipal de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios
Urbanísticos y de Bienes y Espacios Catalogados del Ayun-
tamiento de Torrox.

La Normativa Urbanística del Plan de Sectorización apro-
bado se incorpora como Anexo al presente acuerdo.

Málaga, 25 de octubre de 2005.- El Vicepresidente 2.º
de la Comisión, José María Ruiz Povedano.

ACUERDO de 25 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Plan de Sec-
torización del Sector «Magic Hill» de Manilva, promo-
vido por el Ayuntamiento a instancia de Fadesa.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 5/05, de 13.12.05, adop-
tó entre otros el siguiente Acuerdo:

EM-MV-49: Plan de Sectorización del Sector «Magic Hills»
de Manilva, promovido por el Ayuntamiento a instancia de
Fadesa.

1.º Denegar la aprobación definitiva del Plan de Secto-
rización del Sector «Magic Hill» de Manilva, promovido por
el Ayuntamiento a instancia de Fadesa.

2.º Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento.

Contra el presente Acuerdo, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, ante
el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la titular
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, órgano com-
petente para resolver, de conformidad con lo establecido en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y el artículo 22, apartados 3 y 5 del Decreto 193/2003,
de 1 de julio, en relación con la disposición transitoria única
del Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece

la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

Málaga, 25 de octubre de 2005.- El Vicepresidente 2.º
de la Comisión, José María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 27 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 980/00, interpuesto
por Cenfocoop, S.A.L.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 980/00,
interpuesto por Cenfocoop, S.A.L., contra la Resolución del
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 15 de sep-
tiembre de 2000, por la que se desestima el recurso ordinario
formulado contra la Resolución dictada el 18 de mayo de
1999, por la Delegación Provincial de Sevilla, recaída en el
expte. núm. 41/161/95 J, se ha dictado sentencia por el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo (Sevilla), cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

«Fallo: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
objeto de este procedimiento contra la Resolución referida en
el antecedente de hecho primero de esta Resolución, la cual
anulamos por ser contraria al ordenamiento jurídico, sin hacer
expresa imposición de las costas procesales.»

En virtud de lo establecido en el art. 2.º 4.B) de la Orden
de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y los arts. 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 27 de octubre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se acuerda hacer pública la
relación de subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita a las entidades sin ánimo de lucro,
en la cuantía y para la realización de los proyectos
y servicios de interés general y social que se citan.

Esta Dirección Provincial, en uso de las competencias
atribuidas en el párrafo segundo del artículo 8 de la Orden
de 14 de enero de 2004, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de ayudas públidas, por el Servicio
Andaluz de Empleo, en el ámbito de la colaboración con enti-
dades sin ánimo de lucro que contraten trabajadores desem-
pleados/as para la realización de proyectos de interés general
y social, y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha
resuelto hacer pública la siguiente relación de ayudas con-
cedidas al amparo de la Orden invocada, imputadas al pro-
grama 32B y a las aplicaciones presupuestarias: 0.1.14.31.
18.04.781.04.32B.8 y 3.1.14.31.18.04.781.04.32B.
4.2006, en los expedientes que se referencian, a las entidades
sin ánimo de lucro, en la cuantía y para la realización de
los proyectos o servicios que, respectivamente, se citan:
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Almería, 16 de diciembre de 2005.- El Director, Clemente
García Valera.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.B al amparo de la Orden de
14 de enero de 2004, que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social

Cádiz, 16 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se citan.

Esta Dirección Provincial de conformidad con lo estable-
cido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2005 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo del Decreto anterior por el que se determinan
los programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía, en donde se establece la concepción de
ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados de los
cursos de formación por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria: 0.1.
14.31.18.18.78500.32D.7.

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería y asis-
tencia destinadas a los alumnos de cursos de FPO.
Importe: 16.650,50 euros.

Granada, 13 de diciembre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.
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RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Granada ha resuelto dar publicidad a las ayudas
concedidas con cargo al programa de fomento de empleo (pro-
grama 32B de presupuesto de gastos de la Consejería de
Empleo, y al amparo de la Orden de 4 de octubre de 2002.

Beneficiario: Fundosa Lavanderías Industriales, S.A.
(Expte.) GR/CE3/00029/2005.
Importe: 13.861,27.
Finalidad: Mantenimiento Empleo en C.E.E.

Granada, 20 de diciembre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Granada ha resuelto dar publicidad a las ayudas
concedidas con cargo al programa de fomento de empleo (pro-
grama 32B de presupuesto de gastos de la Consejería de
Empleo) y al amparo de la Orden 4 de octubre de 2002.

Beneficiario: Grupo Empresarial San Roque, S.L.
(Expte.) GR/CE1/00005/2005.
Importe: 36.063.
Finalidad: Creación Empleo en C.E.E.

Granada, 20 de diciembre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace público el acuerdo de concesión de ayudas para
Promoción Comercial (convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas para Promoción Comercial (BOJA
núm. 29, de 9 de marzo de 2002), modificada por la Orden
de 22 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 7, de 13 de enero
de 2004), esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 7 de diciembre
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas para Promoción Comercial (convo-
catoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín 0ficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 7 de diciembre de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace público el acuerdo de concesión de ayudas para
la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 29, de 9 de marzo
de 2002), modificada por la Orden de 22 de diciembre de
2003 (BOJA núm. 7, de 13 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 7 de diciembre
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza (convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 7 de diciembre de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se con-
cede una subvención al Ayuntamiento de Minas de
Riotinto (Huelva), para las obras de construcción de
consultorio local de «El Alto de las Mesas», pertene-
ciente a dicho término municipal.

En el ejercicio de las competencias de representación legal
del Organismo que me atribuye el artículo 69 de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Delegación Provincial de
Huelva ha resuelto anunciar la subvención concedida al Ayun-
tamiento de Minas de Riotinto (Huelva).

Consejería de Salud. Delegación Provincial de Huelva.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto hacer público el convenio de cooperación
de fecha 16 de diciembre de 2005, entre la Delegación Pro-
vincial de Salud y el Ayuntamiento de Minas de Riotinto, por
la que se concede una subvención al Ayuntamiento de Minas
de Riotinto (Huelva), para las obras de construcción del con-
sultorio local de «El Alto de las Mesas», perteneciente a dicha
localidad, por importe de cincuenta y ocho mil doscientos cua-
renta y seis euros con sesenta y siete céntimos (58.246,67
euros), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 2005: 43.684,99 euros.
Anualidad 2006: 14.561,68 euros.

Huelva, 21 de diciembre de 2005.- El Delegado, José
Ramón Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 5 de diciembre de 2005, por la que
se concede la modificación de la autorización definitiva
de funcionamiento, por transformación de sus unida-
des, al centro privado de Educación Infantil «Montes-
sori» de Huelva.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Ricar-
do García Almoguera, en su calidad de representante legal
de «Montessori Conquero, S.L.», titular del centro docente
privado de Educación Infantil «Montessori», con domicilio en
Avenida Manuel Siurot, núm. 12, de Huelva, en solicitud de
transformación de 3 unidades de Educación Infantil de primer
ciclo en 3 unidades de Educación Infantil de segundo ciclo
del mencionado centro.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Huelva.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que el mencionado centro con código
21000206, tiene autorización definitiva para 6 unidades de
Educación Infantil (3 unidades de primer ciclo para 41 puestos
escolares y 3 unidades de segundo ciclo para 69 puestos
escolares), por Orden de 27 de marzo de 2003 (BOJA de
15 de abril).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Montessori Conquero,
S.L.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo establecida por la Ley Orgá-

nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros
docentes privados, para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones
aplicables.

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el segundo ciclo de la Educación Infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
Educación Infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la transformación de las 3 unidades
de Educación Infantil de primer ciclo para 41 puestos escolares
en 3 unidades de Educación Infantil de segundo ciclo para
53 puestos escolares, en el centro privado de Educación Infantil
«Montessori», quedando con la autorización definitiva que se
describe a continuación:

Denominación Genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación Específica: Montessori.
Código de Centro: 21000206.
Domicilio: Avenida Manuel Siurot, núm. 12.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Titular: Montessori Conquero, S.L.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil para
122 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE del 10) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Huelva la relación
del profesorado del centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
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en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de diciembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 19 de diciembre de 2005, por la que
se concede subvención excepcional a la Universidad
Internacional de Andalucía.

El Decreto 110/2003, de 22 de abril, por el que se regula
el Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado,
en su artículo 29, recoge que la Consejería de Educación podrá
establecer las vías de colaboración necesarias con otras enti-
dades e instituciones con incidencia en la formación del pro-
fesorado cuya participación sea considerada de interés por
el Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado.

Entre esas otras instituciones colaboradoras, en materia
de formación permanente, ocupan un lugar preferente las Uni-
versidades de Andalucía.

La Consejería de Educación consciente de la importancia
de la formación del profesorado, para la calidad de la ense-
ñanza y en el marco de apoyo y mejora de la función docente,
como medio para conseguir el desarrollo y rendimiento del
alumnado, que es en definitiva el objetivo central de todo
el sistema educativo, estima necesaria e imprescindible la par-
ticipación de la Universidad en la formación del profesorado,
de ahí que se incentive la participación de dicho colectivo
en las actividades, que figuran en el Anexo que se acompaña,
organizadas por la Universidad Internacional de Andalucía
sufragando el coste de dicha participación, así como la tota-
lidad de la actividad en el caso de Las TIC como herramientas
didácticas para el desarrollo de curricula innovadores y
personalizados.

Por todo ello, y teniendo en cuenta el interés social de
dichas actividades, y existiendo crédito presupuestario sufi-
ciente, de conformidad con el artículo 107 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Consejería de Educación
propone la concesión de una Subvención Excepcional a favor
de la Universidad Internacional de Andalucía ya que por las
características de la actividad a desarrollar no hay ninguna
base reguladora específica a la que se pudiera acoger.

D I S P O N E

Primero. Conceder una subvención a la Universidad Inter-
nacional de Andalucía para cubrir los gastos derivados de la
matriculación del profesorado en los cursos que figuran en
el Anexo que se acompaña, excepto en el curso Las TIC como
herramientas didácticas para el desarrollo de curricula inno-
vadores y personalizados, en la cual se subvenciona el coste
total de la misma.

Segundo. Se declara dicha subvención de carácter excep-
cional en virtud de lo dispuesto en el párrafo 3.º, art. 107,
de la LGHP de la Comunidad Autónoma de Andalucía, teniendo
en cuenta el interés social de la actividad.

Tercero. Dicha subvención, por un importe de 14.650,64
euros, equivalente al 100% del objeto de la subvención, se
abonará con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.01.00.441.00.42B.0.

Cuarto. El beneficiario de la subvención deberá cumplir
los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y sus obli-
gaciones serán las establecidas con carácter general en el
artículo 14 de la referida Ley.

Quinto. La Universidad Internacional de Andalucía, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 108.f) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y del art. 18 del Decreto 254/2001 por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, deberá presentar los justificantes del cumplimiento de
la finalidad para la que se concedió la subvención.

La justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
el acto de concesión de la subvención se documentará median-
te cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición de la
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del bene-
ficiario en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del
declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro docu-
mento con validez jurídica que permitan acreditar el cum-
plimiento del objeto de la subvención pública.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil, con eficacia administrativa o mediante cer-
tificación expedida por el Rector de la Universidad de haberse
invertido el importe de la justificación para los fines para los
que se concedió.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

La documentación necesaria para la justificación de la
subvención expuesta en el presente artículo, debe estar pre-
sentada previamente al acto de resolución, ya que se encuentra
en poder de la dirección General al haber sido presentada
por la entidad beneficiaria junto con la solicitud.

Sexto. El importe de la subvención se abonará en firme
y de una sola vez, previa presentación de los justificantes
incluidos en la disposición quinta.

Séptimo. Las actividades subvencionadas, habrán sido
realizadas con anterioridad a la publicación de esta Orden.

Octavo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar
a la modificación de la presente Orden.

Noveno. Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas en todo y cada uno de los supuestos establecidos en
los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85.bis de la LGHP.

f) Incumplimiento de las normas medioambientales al rea-
lizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el cumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado. Igualmente, en el supuesto
contemplado en el artículo 111 de la LGHP, procederá el
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
desarrollada.
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Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la citada Ley
9/2002 y artículo 11 de la LGHP.

Los beneficiarios de subvenciones otorgadas por la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos con cargo al Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma estarán obligados a
hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe
de la actividad u objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando la Con-
sejería u Organismo Autónomo que la ha concedido en la
forma que reglamentariamente se establezca (artículo 20.11,
de la Ley 17/2003, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2004).

Décimo. Esta subvención no está encuadrada en los
supuestos del artículo 32.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, por la que se aprueban Medidas tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, por lo que será objeto de publicidad.

Undécimo. La entidad beneficiaria, queda exonerada de
la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, en razón de la naturaleza de la subvención a con-
ceder, destinada a sufragar gastos corrientes de actividades
docentes cuyo objetivo es mejorar la calidad de la educación

del alumnado de los centros públicos de Andalucía. Por el
mismo motivo, y considerando la supervisión y el seguimiento
constante que la Dirección General de Innovación Educativa
y Formación del Profesorado efectúan sobre la realización de
las actividades, la entidad beneficiaria queda exonerada de
la obligación de acreditar el tener deudas en período ejecutivo
de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Duodécimo. Se faculta a la Directora General de Inno-
vación Educativa y Formación del Profesorado para resolver
las incidencias que se produzcan en el desarrollo de las actua-
ciones contenidas en la presente Orden.

Decimotercero. Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente
recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la comunicación del presente acto, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ORDEN de 19 de diciembre de 2005, por la que
se concede subvención excepcional a la Empresa Públi-
ca de la Radio y Televisión Andaluza.

Tal como se establece en el expositivo del Convenio Marco
de Colaboración entre la Consejería de Educación y la Empresa
Pública de la Radio y Televisión Andaluza, firmado el 29 de
junio de 1995, la sociedad andaluza demanda al conjunto
de las instituciones una serie de actuaciones que fomenten
los valores democráticos, la solidaridad, la atención a la diver-
sidad y las actitudes éticas tanto individuales como colectivas,
y muy en especial las dirigidas a la defensa de los derechos
de los niños y de las niñas.

El uso de los medios de comunicación en general, y de
la televisión en particular, supone poner en manos de los
centros docentes andaluces (responsables en gran parte de
la educación y de la formación integral de los ciudadanos
más jóvenes) y de la comunidad educativa, todo el potencial
audiovisual inherente a este medio de comunicación, así como
un amplio abanico de posibilidades didácticas para favorecer
el desarrollo de los procesos educativos.

El interés social así como la finalidad pública de la cola-
boración de ambas entidades justifica que la Consejería de
Educación otorgue la subvención económica, inherente a estos
acuerdos de colaboración, fuera del procedimiento ordinario,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 107.3 de la
Ley General de la Hacienda Pública.

La aportación económica se considera de carácter excep-
cional por los siguientes motivos:

- Por la inexistencia de normativa reguladora específica
del objeto de la subvención y, en particular, porque la finalidad
atendida, respondiendo a una cuestión de interés general, da
respuesta a su vez a una demanda específica y concreta de
la sociedad andaluza en general y de la comunidad educativa
en especial, de difusión de los valores sociales y éticos de
la educación no fácilmente percibidos por el público en los
contenidos educativos más específicos.

- La Radio y Televisión de Andalucía, en su calidad de
Ente público, promotora de acciones encaminadas a la satis-
facción del interés general y con la capacidad de organización
y cualificación técnica, propia de un servicio público, es la
única organización que puede avalar y garantizar el adecuado
desarrollo del programa.

- Así mismo, es necesario significar el carácter de urgen-
cia que la ejecución de los contenidos propuestos por el Acuer-
do conlleva, a pesar de que le preceden varios acuerdos, éstos
vienen conformando todavía una línea emergente de difusión
y extensión de la acción educativa.

D I S P O N E

Primero. Conceder una subvención a la Empresa Pública
de la Radio y Televisión Andaluza para cubrir los gastos deri-
vados de la realización del programa educativo «El Club de
las Ideas».

Segundo. Se declara dicha subvención de carácter excep-
cional en virtud de lo dispuesto en el párrafo 3.º, art. 107,
de la LGHP de la CAA, teniendo en cuenta el interés social
de la actividad.

Tercero. Dicha subvención, por un importe de 330.557
euros, equivalente al 27,28% del objeto de la subvención,
se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.18.
00.01.00.440.00.54C.

Cuarto. El beneficiario de la subvención deberá cumplir
los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y sus obli-

gaciones serán las establecidas con carácter general en el
artículo 14 de la referida Ley.

Quinto. La Empresa Pública de la Radio y Televisión Anda-
luza, de conformidad con lo dispuesto en el art. 108.f) de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y del art. 18 del Decreto 254/2001, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, deberá presentar los justificantes
del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la
subvención.

La justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
el acto de concesión de la subvención se documentará median-
te cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición de la
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del bene-
ficiario en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del
declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro docu-
mento con validez jurídica que permitan acreditar el cum-
plimiento del objeto de la subvención pública.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil, con eficacia administrativa o mediante cer-
tificación expedida por el Rector de la Universidad de haberse
invertido el importe de la justificación para los fines para los
que se concedió.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

La documentación necesaria para la justificación de la
subvención expuesta en el presente artículo, debe estar pre-
sentada previamente al acto de resolución, ya que se encuentra
en poder de la Dirección General al haber sido presentada
por la entidad beneficiaria junto con la solicitud.

Sexto. El importe de la subvención se abonará de acuerdo
con el siguiente desglose: El 75% del importe de la subvención
a la firma del Convenio y el 25% restante en el mes de diciem-
bre de 2005, una vez justificado el pago anterior, ostentando
este segundo pago el carácter de firme, con justificación dife-
rida, previa presentación de los justificantes incluidos en la
disposición sexta del mencionado Convenio.

Séptimo. Las actividades subvencionadas habrán sido rea-
lizadas con anterioridad a la publicación de esta Orden.

Octavo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar
a la modificación de la presente Orden.

Noveno. Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos en
los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la LGHP.

f) Incumplimiento de las normas medioambientales al rea-
lizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
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que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el cumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo 111
de la LGHP, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad desarrollada.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la citada Ley
9/2002 y el artículo 11 de la LGHP.

Los beneficiarios de subvenciones otorgadas por la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos con cargo al Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma estarán obligados a
hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe
de la actividad u objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando la Con-
sejería u Organismo Autónomo que la ha concedido en la
forma que reglamentariamente se establezca (artículo 20.11,
de la Ley 17/2003, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2004).

Décimo. Esta subvención no está encuadrada en los
supuestos del artículo 32.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, por la que se aprueban Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, por lo que será objeto de publicidad.

Undécimo. La entidad beneficiaria queda exonerada de
la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, en razón de la naturaleza de la subvención a con-
ceder, destinada a sufragar gastos corrientes de actividades
docentes cuyo objetivo es mejorar la calidad de la educación
del alumnado de los centros públicos de Andalucía. Por el
mismo motivo, y considerando la supervisión y el seguimiento
constante que la Dirección General de Innovación Educativa
y Formación del Profesorado efectúa sobre la realización de
las actividades, los beneficiarios quedan exonerados de la obli-
gación de acreditar el tener deudas en período ejecutivo de
cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Duodécimo. Se faculta a la Directora General de Inno-
vación Educativa y Formación del Profesorado para resolver
las incidencias que se produzcan en el desarrollo de las actua-
ciones contenidas en la presente Orden.

Decimotercero. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la comu-
nicación del presente acto, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía conforme a lo establecido en los artículos 10,
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación
de este acto.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 1 de febrero
de 2005 (BOJA núm. 33, de 16 de febrero de 2005), moda-
lidad: Atención al Voluntariado Social.

Jaén, 19 de diciembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.18.23.48000.
31H.3.
Expediente: 523-2005-23-10.
Entidad: Cruz Roja Española.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Incorporación de voluntarios a las
Asambleas locales.
Cuantía: 6.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.18.23.48000.
31H.3.
Expediente: 523-2005-23-05.
Entidad: Asociación de Familias de Ayuda a Drogodependien-
tes (AFAD).
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa de voluntariado social en
2005.
Cuantía: 2.500,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.18.23.48000.
31H.3.
Expediente: 523-2005-23-001.
Entidad: Fundación Angaro.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa de formación y seguimien-
to del voluntariado.
Cuantía: 2.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.18.23.48000.
31H.3.
Expediente: 523-2005-23-02.
Entidad: Asociación de Vecinos «Passo».
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa del voluntariado en el polí-
gono del Valle.
Cuantía: 1.500,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.18.23.48000.
31H.3.
Expediente: 523-2005-23-09.
Entidad: Asociación de voluntarios FOAM-Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Coordinación y difusión del volun-
tariado social de mayores.
Cuantía: 6.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.18.23.48000.
31H.3.
Expediente: 523-2005-23-18.
Entidad: Federación «Jaén Unidos».
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Programa de voluntariado social
2005 en drogas y VIH/SIDA.
Cuantía: 2.000,00 E.
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Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.18.23.48000.
31H.3.
Expediente: 523-2005-23-03.
Entidad: Asociación Sagrada Familia.
Localidad: La Puerta de Segura.
Actividad subvencionada: Programa de fomento del volun-
tariado.
Cuantía: 3.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.18.23.48000.
31H.3.
Expediente: 523-2005-23-20.
Entidad: Federación Provincial de Minusválidos Físicos.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa Bolsa de voluntarios.
Cuantía: 2.000,00 E.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Educación Ambiental y Soste-
nibilidad, por la que se hace pública la relación de enti-
dades beneficiarias de las subvenciones acogidas a la
Orden que se cita, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones para la
realización de proyectos locales de voluntariado y por
la que se efectúa su convocatoria para el año 2005.

Examinadas las solicitudes de subvenciones presentadas
al amparo de lo dispuesto en la Orden de 1 de abril de 2005,
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones para la realización de proyectos locales de
voluntariado y por la que se efectúa su convocatoria para el
año 2005 (BOJA núm. 80, de 26 de abril de 2005), el Director
General de Educación Ambiental y Sostenibilidad

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Orden de 16 de diciembre de
2005, de la Consejera de Medio Ambiente, en la que se rela-
cionan las entidades beneficiarias de las subvenciones para
la realización de proyectos locales de voluntariado.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Orden estará
expuesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales
de la Consejería de Medio Ambiente, sitos en la Avda. Manuel
Siurot, núm. 50, 41071, Sevilla, así como en los tablones
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de dicha Con-
sejería a partir del mismo día de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Orden se com-
putarán a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 2005.- El Director General,
Francisco Oñate Ruiz.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2005, de
la Universidad de Huelva, por la que se publica el
presupuesto de esta Universidad para el ejercicio eco-
nómico 2006.

El Consejo Social de la Universidad de Huelva, en sesión
celebrada el día 23 de diciembre de 2005, aprobó el Pre-
supuesto de la Universidad de Huelva para el año 2006, en
uso de las atribuciones que le confiere el artículo 14.2 de
los Estatutos de la Universidad de Huelva, aprobados por
Decreto 299/2003, de 21 de octubre (BOJA núm. 214, de
6 de noviembre de 2003).

En consecuencia este Rectorado ha resuelto dar publi-
cidad al Anexo adjunto, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 81.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades.

Huelva, 23 de diciembre de 2005.- El Rector, Francisco
José Martínez López.

NORMAS PARA LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE LA
UNIVERSIDAD DE HUELVA PARA 2006

Artículo 1.
Conforme a lo dispuesto en el art. 81 de la Ley Orgánica

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, artículo 93
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades y artículos 213, 214 y 215 del Decreto 299/2003,
de 21 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad de Huelva, se aprueba el presupuesto de la
misma para el ejercicio económico 2006.

Artículo 2.
2.1. El Presupuesto anual es el documento económico

que recoge las previsiones de ingresos y gastos en cada
ejercicio.

2.2. El presupuesto será único, público y equilibrado
habiendo de contener la totalidad de los ingresos y gastos
previstos. Todos los miembros de la Comunidad Universitaria
tendrán derecho de acceso a la documentación complemen-
taria del presupuesto y su liquidación de acuerdo con las dis-
posiciones legales de aplicación.

2.3. En el estado de Ingresos se recogen los derechos
económicos que se prevén liquidar durante el ejercicio 2006
distribuidos en la siguiente clasificación económica, a nivel
de capítulo:

2.4. En el estado de Gastos se consignan los créditos
distribuidos en la siguiente clasificación económica, a nivel
de capítulo:
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Artículo 3. Normas de ejecución del Presupuesto.
La gestión, desarrollo y aplicación del Presupuesto se regi-

rán por la presente normativa cuya vigencia será la misma
que la del Presupuesto, incluida su posible prórroga legal.

Artículo 4. Globalidad de los ingresos.
Los ingresos de la Universidad están destinados en su

totalidad a atender gastos ocasionados por las actividades pro-
pias de la institución, si bien pueden algunas partidas de ingre-
sos estar vinculadas a determinados y específicos gastos.

Artículo 5. Limitación de créditos.
5.1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente

a la finalidad específica para la que hayan sido autorizados
al aprobarse el presupuesto o modificaciones del mismo.

5.2. Los créditos autorizados en el estado de gastos del
presupuesto tienen carácter limitativo y vinculante a nivel de
artículo.

5.3. No podrán adquirirse compromisos por cuantía supe-
rior al importe de los créditos autorizados para cada uno de
los centros de gasto, siendo nulos de pleno derecho los actos
administrativos que infrinjan la presente norma.

Artículo 6. Principios generales de las modificaciones de
los créditos.

Los créditos inicialmente autorizados podrán ser objeto
de modificaciones presupuestarias, de acuerdo con lo esta-
blecido en la presente normativa, en la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en la Ley 15/2003, de
22 de diciembre, Andaluza de Universidades y en la legislación
vigente del Estado y de la Comunidad Autónoma. Todas estas
modificaciones podrán llevarse a cabo en primer término por
el Servicio de Gestión Económica, con la aprobación del Geren-
te, condicionadas a su aprobación definitiva por parte del órga-
no competente.

Artículo 7. Transferencias de crédito.
Las transferencias de crédito entre los diversos conceptos

de los capítulos de operaciones corrientes y de operaciones
de capital podrán ser acordadas por el Consejo de Gobierno.

Las transferencias de gastos corrientes a gastos de capital
podrán ser acordadas por el Consejo Social, a propuesta del
Consejo de Gobierno.

Las transferencias de gastos de capital a gastos corrientes
podrán ser acordadas por el Consejo Social, a propuesta del
Consejo de Gobierno, previa autorización de la Comunidad
Autónoma.

Artículo 8. Generación de ingresos.
Los ingresos que se produzcan en partidas presupuestarias

en las que no exista consignación inicial, así como en aquellas
que habiéndola fueran superadas, podrán generar crédito en
partidas ya existentes o mediante habilitación de una nueva.

El Rector será la autoridad competente para la autorización
de estas modificaciones.

Artículo 9. Incorporaciones de crédito.
Los créditos para gastos que en el último día del ejercicio

no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reco-
nocidas, quedarán anulados de pleno derecho.

El Rector, a propuesta del Gerente, podrá autorizar la
incorporación al estado de gastos del presupuesto del ejercicio
siguiente, los créditos que a continuación se indican:

- Remanentes afectados.
- Remanentes de crédito de Unidades Orgánicas.

Artículo 10. Créditos extraordinarios y suplementos de
crédito.

Cuando haya de efectuarse algún gasto que no pueda
demorarse hasta el siguiente ejercicio y no exista crédito pre-

supuestario o éste resulte insuficiente, el Rector, a propuesta
del Gerente, podrá ordenar la iniciación de un expediente en
la forma legalmente establecida y en el que se especificará
el medio de financiar el aumento que se proponga y la concreta
partida presupuestaria a que se va a aplicar.

Artículo 11. Cargo presupuestario de obligaciones.
Con cargo al estado de gastos del presupuesto sólo podrán

contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, servicios
y demás prestaciones o gastos en general que se realicen
en el año natural del ejercicio presupuestario de 2006.

No obstante lo dispuesto anteriormente, se aplicará a los
créditos del presupuesto vigente, en el momento de expedición
de las órdenes de pago, las obligaciones siguientes:

1. Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor
del personal que percibe sus retribuciones con cargo a los
Presupuestos de la Universidad de Huelva.

2. Las derivadas de compromisos de gastos debidamente
adquiridos en ejercicios anteriores.

Artículo 12. Autorización y ordenación de gastos.
La ordenación de pagos y gastos, previa propuesta del

Gerente, corresponde al Rector y por delegación de éste a
los Vicerrectores, Secretario General, Decanos, Directores de
Centros, Departamentos y demás responsables de unidades
de gasto para proyectos, contratos de investigación, títulos
propios, cursos y similares. Con carácter previo a la auto-
rización del gasto por Decanos y Directores de Centros, los
Jefes de Unidad de Administración Periférica, deberán certificar
que existe crédito suficiente en la correspondiente unidad de
gasto.

El alcance y contenido de la delegación de firmas y com-
petencias se regulará mediante resolución del Rector.

Artículo 13. Art. 83 LOU.
Los recursos derivados de los contratos previstos en el

artículo 83 de la LOU serán administrados en la forma que
se establezca en el correspondiente documento contractual,
y, de acuerdo con la legislación vigente, se distribuirán del
siguiente modo:

1. La Universidad de Huelva retendrá el 10% del importe
del Contrato o Convenio Específico, antes de impuestos, una
vez deducidos los gastos de material inventariable.

2. La cantidad asignada a la Universidad de Huelva se
distribuirá de la siguiente manera:

- 40% entre los Departamentos firmantes del Contrato
o Convenio Específico.

- 60% para Investigación, que financiará acciones y ser-
vicios de I+D de la propia Universidad de Huelva.

Caso de realizarse el trabajo concertado por profesores
de varios Departamentos o por Institutos Universitarios en que
estén integrados varios Departamentos, las cantidades a que
se ha hecho referencia se distribuirán en función de la par-
ticipación de cada uno de ellos.

Artículo 14. Indemnizaciones por razón de servicio.
1. Kilometraje. El importe de la indemnización a percibir

como gasto de viaje por el uso de vehículo particular en comi-
sión de servicio es de 0,17 E por kilómetro.

2. Alojamiento. Se devengarán gastos de alojamiento
cuando la comisión obligue a pernoctar fuera de la residencia
habitual.

Grupo 1: Gastos justificados con factura (reserva auto-
rizada por Servicios Centrales).

Grupo 2: Gastos justificados con factura con el límite de
65 E.

Hasta 90,15 E con factura, para Madrid y Barcelona.
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No se incluirán como gastos indemnizables los corres-
pondientes a minibar, teléfono u otro extra.

3. Manutención. Cuando la comisión de servicio obligue
a realizar alguna de las comidas principales del día fuera de
la residencia habitual, se devengará media manutención. Si
las comidas realizadas fuera de la residencia habitual son las
dos principales, se devengará manutención completa.

Grupo 1: Manutención completa: 57 E.
Media manutención: 28,50 E.

Grupo 2: Manutención completa: 40 E.
Media manutención: 20 E.

Artículo 15. Indemnizaciones a miembros de las Comi-
siones de concursos a cuerpos docentes y Tribunales de tesis
doctorales.

Para el anticipo de las correspondientes indemnizaciones
a los miembros de Comisiones de concursos a plazas docentes
y Tribunales de tesis doctorales, éstos habrán de aportar:

1. Declaración jurada de los viajes realizados, con indi-
cación del itinerario, hora de llegada y medio de locomoción
empleado.

2. Certificados del número de asistencias.
3. Comisión de servicio original o fotocopia de la com-

posición del Tribunal, o fotocopia de la publicación del Tribunal
en el BOE.

4. Billete original de avión, ferrocarril o autobús o jus-
tificante suficiente de la locomoción.

5. Factura original del hotel (como justificante del alo-
jamiento).

6. Designación de Habilitado. Para el cobro de la indem-
nización podrá personarse el Secretario del Tribunal.

7. En el caso de ciudadanos comunitarios y extranjeros,
la cantidad máxima por desplazamientos es el importe de un
billete ida-vuelta en avión Sevilla-La Coruña (billete más caro
en vuelos peninsulares). Cuando su presencia sea preceptiva
en virtud de la normativa vigente, el importe de los billetes
será abonado por los Servicios Centrales.

Presentada esta documentación, cuyos modelos se
encuentran en la página web de la Gerencia dentro del apartado
«Impresos y Solicitudes», se procederá al abono en metálico
(personándose en las Unidades de Administración Periférica
de las distintas Escuelas y Facultades) o por transferencia ban-
caria (aportando datos bancarios), del importe total devengado.

En el supuesto de que las reservas de billetes y hotel
se hagan a través de agencia, no deberán presentar los docu-
mentos especificados en el apartado 4.º y 5.º.

Artículo 16. Enajenación de bienes.
La enajenación directa de los bienes muebles obsoletos

o deteriorados por el uso, cuyo valor no supere los 10.000 E
por unidad, podrá ser autorizada por el Rector, debiendo efec-
tuarse la correspondiente notificación a la Unidad de Inventario
y Patrimonio para proceder a dar de baja el bien enajenado.

La enajenación de los muebles obsoletos o deteriorados
cuyo valor supere los 10.000 E, deberá ser autorizada por
el Consejo de Gobierno.

Artículo 17. Gastos mayores.
Se consideran gastos mayores los siguientes:

- Los derivados de suministros, por importe superior a
12.020,24 E.

- Los derivados de obras, por importe superior a
30.050,61 E.

- Los derivados de trabajos de consultoría y asistencia,
y de servicios, por importe superior a 12.020,24 E.

Estos gastos se tramitarán, siguiendo lo preceptuado en
el R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

Artículo 18. Gastos menores.
Los gastos de cuantías inferiores a las establecidas en

el apartado anterior se consideran menores, por lo que sólo
necesitarán para su tramitación factura ordinaria. No obstante,
deberán solicitarse ofertas a tres o más empresas en los siguien-
tes casos:

18.1. Suministros y servicios desde 6.010,13 E a
12.020,24 E y obras desde 6.010,13 E a 9.015,18 E.
La remisión de la factura a la Unidad de Control Interno deberá
acompañarse de las tres ofertas solicitadas. De no ser la empre-
sa elegida la oferta más ventajosa económicamente, deberá
adjuntarse memoria explicativa en la que quede debidamente
justificada la elección.

18.2. Obras desde 9.015,19 E a 30.050,61 E.
Corresponde la valoración y necesidad de la obra al Vicerrec-
torado de Dirección Estratégica, Infraestructura y Asuntos Eco-
nómicos, así como la necesidad de proyecto cuando normas
específicas así lo requieran. Al efecto de materializar las actua-
ciones que correspondan, los responsables de las distintas
unidades orgánicas dirigirán, a través de los correspondientes
servicios administrativos, a la Gerencia el programa de
necesidades.

Valorada la necesidad de realización de la obra y cer-
tificada la existencia de crédito se solicitarán tres presupuestos
por la Unidad de Contratación, que serán sometidos a con-
sideración de la Mesa de Contratación, que en este caso estará
asistida por un técnico designado por el Vicerrector de Dirección
Estratégica, Infraestructura y Asuntos Económicos.

18.3. Cualquier actuación sobre el patrimonio, aun con
financiación propia del centro o servicio, requerirá la corres-
pondiente autorización del Vicerrectorado de Dirección Estra-
tégica, Infraestructura y Asuntos Económicos, por lo que las
necesidades que se programen al respecto deberán ser comu-
nicadas al mismo, al objeto de procurar la asistencia técnica
y administrativa que requieran.

Artículo 19. Formalización de contratos y garantías.
Será obligatorio formalizar contrato administrativo para los

gastos mayores, siendo potestativo para los menores.
Será necesaria la constitución de garantía definitiva para

los gastos mayores, siendo potestativa para los menores.
La excepción a lo establecido anteriormente requerirá reso-

lución expresa del Excmo. Sr. Rector.

Artículo 20. Gastos de mobiliario y reparación, mante-
nimiento, conservación y suministros en Escuelas y Facultades.

20.1. Los gastos ocasionados por el mantenimiento y
reparación simple de edificios y otras construcciones serán
atendidos con los créditos presupuestarios que se recogen en
la aplicación económica 212 del estado de gastos de este
presupuesto, correspondiendo la valoración y ejecución de
estos gastos al centro o centros afectados, con el asesoramiento
del Servicio de Infraestructura de la Universidad. Se excluyen
reformas y ampliaciones de importancia, y la gran reparación
(que afecte fundamentalmente a la estructura resistente) que
se dotarán en el capítulo 6, así como las obras menores men-
cionadas en el art. 18.2 cuyo gasto será valorado y ejecutado
por el Vicerrectorado de Dirección Estratégica, Infraestructura
y Asuntos Económicos según lo propuesto en el plan de nece-
sidades, y de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

20.2. Los gastos ocasionados por el mantenimiento y
reparación simple de maquinarias, instalaciones, material de
transporte, mobiliario, equipos de oficina, enseres varios y
equipos informáticos serán atendidos con los créditos presu-
puestarios que figuran en las aplicaciones económicas 213,
214, 215, 216 y 219 del estado de gastos de este presu-
puesto, correspondiendo la valoración y ejecución del gasto
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al centro o centros afectados, con el asesoramiento de los
Vicedecanos y Directores de Infraestructura de los centros,
Jefes de Unidad de Administración Periférica, si los hubiera,
y en su caso del Servicio de Infraestructura, de acuerdo siempre
con las disponibilidades presupuestarias.

20.3. Los gastos ocasionados por la compra de material
y suministros enumerados en el art. 22 y por inversión nueva
de los conceptos 603 a 608 que estén destinadas al fun-
cionamiento operativo de los servicios, serán atendidos con
el Presupuesto ordinario del Centro.

Corresponderá al Vicerrectorado de Dirección Estratégica,
Infraestructura y Asuntos Económicos la dotación de equipa-
miento e infraestructura de la inversión nueva, que se dotará
en el capítulo 6 del estado de gastos.

Artículo 21. Gastos de protocolo.
Deberán tener la consideración de gastos de protocolo

aquellos que se destinen a la atención para con terceros y
que pretendan establecer, mantener o mejorar la imagen y
contactos de la Universidad. Exclusivamente podrán hacer uso
de esta partida el Rector y demás miembros del Consejo de
Dirección, el Presidente del Consejo Social, y los Decanos
y Directores de Centro, así como los Directores de Depar-
tamento.

Artículo 22. Anticipos de caja fija. Responsabilidad de
los perceptores.

En ningún caso se efectuará la reposición de caja fija
si no se han justificado debidamente las cantidades solicitadas.

Los perceptores de cajas fijas están obligados a justificar
la aplicación de las cantidades recibidas en la forma y plazos
establecidos en la Normativa de Control Interno y en la Nor-
mativa de Cierre de cada ejercicio económico de la Universidad
de Huelva, quedando sujetos al régimen de responsabilidad
previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria, y Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 23. Ayudas.
23.1. La consignación presupuestaria para las ayudas

de la Universidad se incluye en el capítulo 4 del estado de
gastos del Presupuesto (transferencias corrientes). En conse-
cuencia sólo podrán proponer convocatorias de ayudas aque-
llos centros de gasto que tengan asignado inicialmente crédito
de capítulo 4 en el Presupuesto de la Universidad, o que
a lo largo del ejercicio generen crédito que consigne presu-
puesto en el mismo.

23.2. A la propuesta de convocatoria (con descripción
de núm. de ayudas, importe bruto, objeto de las mismas,
requisitos, méritos a valorar, comisión de selección, etc.) irá
unida propuesta de gasto, dirigida al Gerente que la elevará
para su autorización, si procede, al Rector, una vez compro-
bado por la Unidad de Presupuesto que existe crédito adecuado
y suficiente y una vez efectuada la correspondiente reserva
de crédito. El coste de los seguros será cargado en el capítu-
lo 2 del presupuesto de la unidad de gasto correspondiente.

Una vez aprobada la propuesta por el Consejo de Gobier-
no, serán realizados todos los trámites necesarios por la Vice-
gerencia (publicación, tramitación de convocatoria, nombra-
miento, notificación de comienzo de la actividad).

23.3. Pago. Será efectuado por la Unidad de Retribu-
ciones que dará de alta a los becarios nombrados según Reso-
lución Rectoral en el programa informático de Recursos Huma-
nos, controlando la vigencia de las becas y posibles prórrogas.
Asimismo realizará las retenciones de IRPF y emitirá los corres-
pondientes certificados.

23.4. Serán nulos de pleno derecho los actos adminis-
trativos por los que se adquieran compromisos de cuantía
superior al importe de los créditos autorizados y retenidos según
la propuesta de gasto inicial y correspondiente reserva de cré-

dito (salvo prórroga autorizada y ampliación correspondiente
de la reserva).

Artículo 24. Ayudas a la investigación de la Junta de
Andalucía.

Una vez ingresado el importe de dichas ayudas en el
Presupuesto de la Universidad, el Servicio de Gestión de la
Investigación notificará al Servicio de Gestión Económica una
relación de perceptores con sus importes y con una orden
de pago firmada por el Vicerrector de Investigación. El personal
investigador deberá acreditar en el Servicio de Gestión de la
Investigación, que el importe de la ayuda ha sido aplicado
a su finalidad, acompañando a tal efecto y en todos los casos,
las facturas y demás documentos justificativos de los gastos
realizados con cargo a la cantidad acreditada.

Todas estas ayudas se tramitan en el Servicio de Gestión
de la Investigación.

La Universidad de Huelva debe justificar la aplicación
de los fondos recibidos ante la entidad concedente presentando
en plazo la justificación entregada por los beneficiarios.

Los justificantes acreditativos exigidos por la entidad con-
cedente son:

1. Asistencia a congresos, seminarios y reuniones.
a) Fotocopia de la comunicación presentada.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.
c) Certificado de presentación de la comunicación.
2. Estancia del solicitante en otro centro.
a) Certificación expedida por el centro en el que haya

realizado la estancia, sobre la realización de la actividad pre-
sentada como proyecto.

b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

3. Estancia de otro investigador en el centro del solicitante.
a) Justificante de la actividad realizada.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.
c) Certificado del Centro receptor.
4. Organización de congresos, seminarios y reuniones.
a) El Programa oficial y las Actas, conclusiones o deci-

siones relativas a la actividad realizada.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.
c) Certificado del Centro donde se celebró la actividad.
5. Publicaciones.
a) Ejemplar del libro o revista publicada.
b) Ejemplar del medio en el que se haya publicado el

trabajo o artículo realizado por el solicitante.
c) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.
6. Estancia en Centro de Investigación para becarios de

F.P. I del Plan Andaluz de Investigación.
a) Certificación expedida por el centro en el que haya

realizado la estancia, sobre la realización de la actividad pen-
sada como proyecto.

b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

7. Estancia en Centro de Investigación de Ayudantes de
Universidad.

a) Certificación expedida por el centro en el que haya
realizado la estancia, sobre la realización de la actividad pen-
sada como proyecto.

b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

8. Preparación de proyectos a presentar al programa mar-
co I+D de la Unión Europea.

a) Justificación de la actividad realizada en la que conste
la propuesta del Proyecto, las Instituciones y personas impli-
cadas.
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b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

9. Ayudas para el desarrollo de convenios de colaboración.
a) Fotocopia de los convenios de colaboración.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.
10. Ayudas para la formación y perfeccionamiento del

personal de los servicios centralizados de apoyo a la inves-
tigación.

a) Relación del personal y certificación de la actividad
desarrollada.

b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

11. Dotación de fondos bibliográficos para servicios
centralizados.

a) Factura de las publicaciones adquiridas coincidentes
con las propuestas adjuntando copia de éstas.

b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

12. Formación individual de investigadores.
a) Relación de los investigadores en formación.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.
13. Promoción y divulgación de la carrera investigadora

entre estudiantes no universitarios.
a) Programa de difusión y certificación de las actividades

realizadas con indicación de los centros visitados.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.
14. Otras actividades.
a) Certificación de las actividades realizadas, con datos

identificativos de las mismas.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.

Como ejemplo de justificantes económicos: Billetes del
medio de transporte, facturas de la estancia y manutención,
pago de inscripciones, tasas, facturas de gastos de publica-
ciones, liquidación de dietas con declaración jurada de no
haberlas cobrado (total o parcialmente) de otro Organismo.

Conforme a lo establecido en la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, habrán de restituirse las subvenciones
otorgadas en los supuestos en que concurra causa de reintegro.

Artículo 25. Ayudas para apoyo a grupos de investigación
y desarrollo tecnológico de la Junta de Andalucía.

Una vez ingresado el importe de las ayudas a grupos
en el Presupuesto de la Universidad, el Servicio de Gestión
de la Investigación notificará al Servicio de Gestión Económica,
la relación de perceptores de los grupos con sus importes
y con una orden de pago firmada por el Vicerrector de
Investigación.

El personal investigador deberá acreditar en el Servicio
de Gestión de la Investigación, que el importe de las ayudas
a grupos ha sido aplicado a su finalidad, acompañando a
tal efecto y en todos los casos, las facturas y demás documentos
justificativos de los gastos realizados con cargo a la cantidad
concedida.

Todas estas ayudas a grupos se tramitan en el Servicio
de Gestión de la Investigación.

La Universidad de Huelva debe justificar la aplicación
de los fondos recibidos ante la entidad concedente presentando
en plazo la justificación presentada por los beneficiarios.

Conforme a lo establecido en la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, habrán de restituirse las subvenciones
otorgadas en los supuestos en que concurra causa de reintegro.

Artículo 26. Normativa de prácticas.
26.1. Prácticas de laboratorio.
26.2 Prácticas de campo. Serán atendidos mediante pre-

supuesto de administración centralizada los gastos de prácticas
de campo incluidos en el P.O.D. vigente.

26.3. Prácticum de Magisterio. Irá a cargo de los Servicios
Centrales, en la cuantía comunicada por la Junta de Andalucía.

Disposiciones finales.
Primera. Se autoriza al Rector para que a propuesta del

Gerente dicte cuantas resoluciones sean necesarias para el
desarrollo, ejecución y cumplimiento de las presentes normas,
y aquellas relativas a la Normativa de Control Interno de la
Universidad de Huelva.

Segunda. Las presentes normas, que forman parte del
Presupuesto, igual que el resto del mismo, entrarán en vigor
el día siguiente a la publicación del Presupuesto en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de su aplicación
con efectos de 1 de enero de 2006.

Disposición derogatoria. Quedan derogadas las normas
de gestión del gasto en cuanto se opongan a lo dispuesto
en esta.
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID

EDICTO de la Sección Decimoctava dimanante del
rollo de apelación núm. 521/2004. (PD. 9/2006).

NIG: 28000 1 7007861 /2004.
Rollo: Recurso de Apelación 521 /2004.
Proc. Origen: Menor Cuantía 66 /2001.
Organo Procedencia: Juzgado Primera Instancia núm. Sesenta
y dos de Madrid.
De: José Manuel Aguado Martín.
Procuradora: Ana Isabel Colmenarejo Jover.
Contra: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
Procurador: María Rosa García González.

E D I C T O

Don José María Ramallo Seisdedos, Secretario de la Sec-
ción Decimoctava de la Audiencia Provincial de Madrid.

Certifico: Que en el recurso de apelación núm. 521/2004,
se ha dictado la Resolución, cuyo encabezamiento y fallo,
copiados literalmente, son como sigue:

S E N T E N C I A

En Madrid, a trece de abril de dos mil cinco.

Ilmos. Sres. Magistrados. Ilma. Sra. doña Guadalupe de
Jesús Sánchez. Ilmo. Sr. don Lorenzo Pérez San Francisco.
Ilmo. Sr. don Jesús C. Rueda López. La Sección Decimoctava
de la Audiencia Provincial de Madrid, compuesta por los Seño-
res Magistrados expresados al margen, ha visto en grado de
apelación los autos sobre reclamación de cantidad, proceden-
tes del Juzgado de Primera Instancia núm. Sesenta y dos
de Madrid, seguidos entre partes, de una, como apelante-
demandado don José Manuel Aguado Martín, representado
por la Sra. Colmenarejo Jover, y de otra, como apelado-
demandante BBVA, S.A. representada por la Sra. García Gon-
zález y como apelado demandado doña Rosa M.ª Gómez de
los Reyes, seguidos por el trámite del Juicio de Menor cuantía.

Visto, siendo Magistrado Ponente el Ilmo. Sra. de Jesús
Sánchez.

F A L L A M O S

Desestimando el recurso de apelación formulado por don
José Manuel Aguado Martín, representado por la Sra. Pro-
curadora doña Isabel Colmenarejo Jover, contra Sentencia de
fecha 23 de diciembre de 2003; dictada por el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Sesenta
y dos de Madrid, en autos de Juicio Ordinario núm. 66/01,
promovidos a instancia de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
S.A.; representado por la Sra. Procuradora doña M.ª Rosa
García González, debemos confirmar y confirmamos la referida
resolución, imponiendo las costas procesales causadas en esta
alzada a la parte apelante. Así por esta nuestra de la que
se unirá certificación literal al Rollo de Sala, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. Guadalupe de Jesús Sánchez, Lorenzo
Pérez San Francisco, Jesús C. Rueda López.

Y para que conste y sirva de notificación al apelado incom-
parecido doña Rosa María Gómez de los Reyes mediante la
publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con cargo a la

Procuradora doña Ana Isabel Colmenarejo Jover, en nombre
y representación de la parte apelante don José Manuel Aguado
Martín, expido el presente dado en Madrid a veintiocho de
noviembre de dos mil cinco.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 425/2004. (PD. 10/2006).

NIG: 2104142C20040003066.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 425/2004. Negociado: MR.
De: Doña Remedios Morales Perogil, don Vicente Mazón Mora-
les y doña Isabel Mazón Morales.
Procuradora: Sra. María Cruz Reinoso Carriedo, María Cruz
Reinoso Carriedo.
Contra: Promosur, S.A.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 425/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de
Huelva a instancia de Remedios Morales Perogil, Vicente
Mazón Morales e Isabel Mazón Morales contra Promosur, S.A.
sobre elevación a escritura pública de contrato privado, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Huelva.

En nombre de S.M. El Rey.

En Huelva a treinta y uno de mayo de dos mil cinco.

La Ilma. Sra. doña Isabel María Alastruey Ruiz, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Tres de los
de esta ciudad y su Partido Judicial, ha pronunciado la
siguiente

SENTENCIA NUM. 128

Vistos los presentes autos de Juicio Ordinario seguidos
en este Juzgado al número 425/04 a instancia de Remedios
Morales Perogil, Vicente e Isabel Mazón Morales representados
por la Procuradora Sra. Reinoso Carriedo contra Promosur, S.A.
en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Estimar parcialmente la demanda formulada por la repre-
sentación procesal de Remedios Morales Perogil, Vicente e
Isabel Mazón Morales contra Promosur, S.A. y, en consecuen-
cia, declarar que los mismos son propietarios de la vivienda
sita en calle Juan Salvador, núm. 17, 2.º derecha, letra B,
de Huelva, condenando al demandado a elevar a escritura
pública el contrato de compraventa suscrito en fecha 19 de
septiembre de 1973 en plazo de un mes, con apercibimiento
de hacerlo de oficio y a su costa, condenando al demandado
al pago de las costas causadas en la instancia.

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación que se preparará en este
Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Huelva
en el plazo de cinco días desde su notificación.
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Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada rebelde Promosur, S.A., extiendo y firmo la pre-
sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en Huelva a diez de noviembre de
dos mil cinco. El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 395/2003. (PD. 8/2006).

NIG: 2104142C20030002929.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 395/2003. Negociado: E.
De: BBVA.
Procuradora: Pilar García Uroz.
Contra: Don Rafael Moreno Pérez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 395/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 5 de Huelva
a instancia de BBVA contra Rafael Moreno Pérez sobre, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

«S E N T E N C I A

Juez que la dicta: Don Antonio Francisco Moreno Bergareche.
Lugar: Huelva.
Fecha: Treinta de julio de dos mil cuatro.
Parte demandante: BBVA.
Procuradora: Pilar García Uroz.
Parte demandada: Rafael Moreno Pérez.

F A L L O

Que desestimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora doña Pilar García Uroz en nombre del Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, contra don Rafael Moreno Pérez, debo
absolver a don Rafael Moreno Pérez de las pretensiones de
la demanda debiendo cada parte abonar las causadas a su
instancia y la mitad de las comunes.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Rafael Moreno Pérez, extiendo y firmo la presente en
Huelva a quince de noviembre de dos mil cinco.- La Secre-
tario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1083/2004. (PD. 7/2006).

NIG: 2104142C20040007332.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1083/2004.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de 1.ª Instancia núm. 6 de Huelva.
Juicio: J. Verbal (N) 1083/2004.
Parte demandante: La Estrella, S.A.
Parte demandada: José Luis Martín y Excavaciones Andévalo.
Sobre: J. Verbal (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y fallo literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Huelva, a siete de diciembre de dos mil cinco.
Vistos por mí, don Enrique Clavero Barranquero, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Seis de
esta ciudad, los presentes Autos de Juicio Verbal registrados
con el número 1.083 de 2004, cuyo objeto ha versado sobre
reclamación de cantidad en ejercicio de acción de repetición
y con base en culpa extracontractual, y seguidos entre partes,
de una y como demandante, «La Estrella, S.A., de Seguros
y Reaseguros», representada por la Procuradora doña Pilar
García Uroz y asistida por el Letrado Sr. Bernal Martínez, y
de otra y como demandados don José Luis Martín y «Ex-
cavaciones Andévalo», declarados en situación procesal de
rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda for-
mulada por «La Estrella, S.A., de Seguros y Reaseguros» y,
en consecuencia, por las razones expresadas en la precedente
Fundamentación Jurídica, debo condenar y condeno a don
José Luis Martín y a «Excavaciones Andévalo» a, con carácter
solidario, abonar a la actora la cantidad de mil treinta y nueve
euros con cincuenta y ocho céntimos de euro (1.039,58
euros), más intereses legales devengados por la misma desde
la fecha de formulación de la demanda, así como el abono
de las costas procesales devengadas en la primera instancia
de este procedimiento.

Incorpórese esta Sentencia al Libro de los de su clase.
Líbrese testimonio de la misma para constancia en los autos
de referencia. Notifíquese a las partes advirtiéndoles que la
misma no es firme y que contra ella cabe Recurso de Apelación
que habrá de prepararse, por escrito y ante este Juzgado,
en el término de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación.

Así por esta mi Sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

E//.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia del señor
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado
la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios
del Juzgado para llevar a efecto la diligencia de.

En Huelva, a veinte de diciembre de dos mil cinco.- El/La
Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
300/2003. (PD. 5/2006).

NIG: 1808742C20030005064.
Procedimiento: J. Verbal (N) 300/2003. Negociado: 14.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Doña M.ª Eugenia Lechuga Campoy.
Letrado: Sr. Francisco Javier Blanco Gómez.
Contra: Don Antonio Carrasco Reyes.
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E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 300/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Granada a ins-
tancia de M.ª Eugenia Lechuga Campoy contra Antonio Carras-
co Reyes sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

SENTENCIA NUM. 248

En Granada a veintinueve de noviembre de dos mil cinco.

Vistos y examinados los presentes autos núm. 300/03,
de Juicio Verbal por don Vicente Tovar Sabio, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de Granada

y su partido judicial, seguidos a instancia de doña M.ª Eugenia
Lechuga Campoy, y asistido por el Letrado don Francisco J.
Blanco Gómez; contra don Antonio Carrasco Reyes, en situa-
ción procesal de rebeldía;

F A L L O

Estimar la demanda presentada por doña M.ª Eugenia
Lechuga Campoy, y en consecuencia, condenar a don Antonio
Carrasco Reyes a que pague a la actora la suma de quinientos
ochenta y ocho euros con noventa y nueve céntimos
(588,99 E) más el interés legal de dicha suma; todo ello
con expresa imposición de costas al demandado.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Antonio Carrasco Reyes, extiendo y firmo la presente
en Granada a dos de diciembre de dos mil cinco.- El/La
Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por procedimiento abierto, para la contra-
tación de la obra que se indica. (PD. 4/2006).

La Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía ha resuelto convocar concurso por pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria para la contratación
de la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica (Servicio de Contratación).
Número de expediente: 387/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción nuevo edificio judi-

cial de Priego de Córdoba.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Priego de Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 16 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Dos millones siete mil setecientos cuarenta

y siete euros con veintidós céntimos (2.007.747,22 E).
5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
Documentación.
a) Entidades: Copistería Copy Sevilla; Copimat.
b) Domicilios: C/ Jesús del Gran Poder, 19 y C/ Zaragoza,

14; Avda. República Argentina, 44.
c) Localidad y códigos postales: Sevilla, 41071; Sevilla,

41011.
d) Tlfnos.: 954 915 000-954 562 942; 954 451 213-

954 458 307.
Información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Tlfnos.: 955 031 838-955 031 820. Fax: 955 031

801.
e) Página web: www.juntadeandalucia.es/justiciayadmi-

nistracionpublica.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo todos, Categoría e.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

27 de enero de 2006.
b) Documentación a presentar: 2 sobres cerrados (1 Docu-

mentación Administrativa y 2 Proposición Económica y Téc-
nica), identificados en su exterior con indicación de la deno-
minación y número del expediente, firmados por el licitador

o persona que lo represente e indicando nombre y apellidos/ra-
zón social, domicilio, teléfono y fax del licitador, conteniendo
la documentación exigida en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Registro General de la Consejería de Justicia

y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo estará

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante
fax al número 955 031 801, telegrama o correo electrónico
a la dirección siguiente: raquel.gallego*juntadeandalucia.es
dentro del plazo otorgado en el apartado 8.a) de este anuncio,
requisito sin el cual quedará excluido de la licitación. En el
supuesto de anuncio por correo electrónico, solamente será
válido en el plazo otorgado en el apartado 8.a) de este anuncio,
si existe constancia de la transmisión y recepción, de sus
fechas, y del contenido íntegro de las comunicaciones y se
identifica fidedignamente al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la fecha fijada para
la recepción de ofertas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública

(Sala de Juntas).
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A las 10 horas del duodécimo día siguiente

al del plazo de finalización de presentación de ofertas. Si este
día fuera sábado o festivo se pospondrá hasta el siguiente
día hábil, a la misma hora.

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación,
al objeto de examinar la documentación administrativa, se
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán
los defectos observados en la documentación administrativa
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Importe de los anuncios: El importe máximo es de
2.000 E.

13. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No.

Sevilla, 7 de diciembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso abierto para la adjudicación de adquisición
de cartografía digital urbana (callejero) para la Junta
de Andalucía. (PD. 12/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número del expediente: 229/2005.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de cartografía digital

urbana (callejero) para la Junta de Andalucía.
b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: 4 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 1.200.000 E

(un millón doscientos mil euros).
5. Garantía provisional: 24.000 E (veinticuatro mil euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

Secretaría General Técnica, Servicio de Contratación y Con-
venios.

b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Toledo),
14, planta sótano 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 048 500.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los especificados en los Pliegos Base de esta con-

tratación.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 52 días naturales a contar

desde el envío del presente anuncio al Diario Oficial de la
Unión Europea.

b) Documentación a presentar: Según Pliegos Base de
esta contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla, 41006.
d) Fecha examen documentación administrativa: 23 de

febrero de 2006.
e) Apertura de proposiciones: 1 de marzo de 2006 a

las 10 horas.
10. Gastos de anuncios: Aproximadamente 800 E.
11. Fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de la

Unión Europea: 28 de diciembre de 2005.
12. Página web de información: http://www.juntadean-

dalucia.es/innovacioncienciayempresa.

Sevilla, 28 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de consultoría y asistencia que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Número de expediente: 2005/1260.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Preparación intelectual, docu-

mental y técnica de un estudio sobre un siglo de vivienda
social en Andalucía.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 131, de 7 de julio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento

ochenta y cinco mil euros (185.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Carlos Sambricio, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento ochenta y tres mil

setecientos cuarenta y cuatro euros (183.744,00 euros).

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Mellado Benavente.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de servicios que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2005/0419.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de diversas opera-

ciones de conservación en las carreteras de la zona Oeste
de la provincia de Jaén.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 87, de 6 de mayo de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cuatro

millones ciento cuarenta y ocho euros con veintiocho céntimos
(4.000.148,28 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Prinur, S.A.U./Microtec Ambiente, S.A. (UTE).
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: Tres millones trescientos tres
mil ochocientos diecinueve euros con setenta y tres céntimos
(3.303.819,73 euros).

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y
asistencia que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2005/1428.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Estudio informativo de la varian-

te de Constantina en la A-455.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 113, de 13 de junio de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento

veinte mil doscientos dos euros con cuarenta y dos céntimos
(120.202,42 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Euroestudios, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cien mil doscientos ochenta

y dos euros con cincuenta céntimos (100.282,50 euros).

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de servicios que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Carreteras.

c) Número de expediente: 2005/0414.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de diversas opera-

ciones de conservacion en varios tramos de carreteras en el
suroeste de la provincia de Huelva.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 87, de 6 de mayo de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos

millones trescientos once mil ochocientos treinta y cinco euros
con treinta y un céntimos (2.311.835,31 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Construcciones Asfaltos y Control,

S.A./Construcciones Sánchez Domínguez Sando.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Un millón novecientos sesenta

y nueve mil trescientos once euros con cincuenta y cinco cén-
timos (1.969.311,55 euros).

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y
asistencia que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de Expediente: 2005/1141.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Estudio informativo de la varian-

te de Chucena en la A-481.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 104, de 31 de mayo de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

Sesenta y tres mil ciento seis euros con veintisiete céntimos
(63.106,27 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Prointec, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y tres mil seis-

cientos cuarenta euros con treinta y tres céntimos (53.640,33
euros).

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.
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RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de servicios que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2005/0424.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de diversas opera-

ciones de conservación en las carreteras de la zona Sur de
la provincia de Sevilla.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 87, de 6 de mayo de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos

millones novecientos cuarenta y cuatro mil trescientos cuarenta
y nueve euros con cincuenta y ocho céntimos (2.944.349,58
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Mantenimiento de Infraestructuras, S.A./

Sercon Portuense, S.A. «Sevilla Sur UTE».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Dos millones quinientos quin-

ce mil sesenta y tres euros con cuarenta y un céntimos
(2.515.063,41 euros).

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, del
Instituto de Cartografía de Andalucía, por la que se
hace pública la adjudicación de los contratos que se
indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de

Cartografía de Andalucía.

Expte.: 2005/0215 (5/05).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Producción de la cartografía

1:5.000 del litoral de Cádiz.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 100, de fecha

25.5.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

238.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de noviembre de 2005.

b) Contratista: Cartogesa/Estudios Cartograficos GEA (UTE).
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 188.250,00 euros.

Expte.: 2005/2509 (67/05).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Verificación de 1.550 km

de la línea de términos municipales de Andalucía Oriental.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 185, de fecha

21.9.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

80.600,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Estudio Cartográfico GEA, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 70.928,00 euros.

Expte.: 2005/2512 (68/05).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Comprobación gráfica y

georreferenciación en el MTA 1:10.000 de la línea de términos
municipales de 1.500 km de Andalucía Occidental.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 185, de fecha
21.9.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

78.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Topcar, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 70.200,00 euros.

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de obras que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de subasta.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 2004/2796.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: CO-04/05-0933-P. Reparación

extraordinaria ENG.º 207 viv. Bartolomé Polo Reigon. Bda.
Las Moreras (Córdoba), obra.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 161, de 19 de agosto de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Seis-

cientos once mil cuatrocientos dieciocho euros con sesenta
y un céntimos (611.418,61 euros).
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Promociones Maratius, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Quinientos ochenta mil dos-

cientos treinta y seis euros con veintiséis céntimos
(580.236,26 euros).

Córdoba, 13 de diciembre de 2005.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de obras que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de subasta.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 2005/2448.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: CO-04/03-0973-PO. Repara-

ciones Extraordinarias Grupo 142 viviendas. Patio La Voz del
Pueblo, Bda. Las Moreras (Córdoba).

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 193, de 3 de octubre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos setenta y tres mil novecientos noventa y dos euros
con ochenta y seis céntimos (273.992,86 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Promociones Maratius, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Doscientos setenta y tres mil

novecientos noventa y dos euros con ochenta y seis céntimos
(273.992,86 euros).

Córdoba, 14 de diciembre de 2005.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de obras que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 2005/2759.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto de mejora de pavi-

mentación en la CO-142 p.k. 0+000 al p.k. 17+438. Tramo:
Hornachuelos-San Calixto.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 194, de 4 de octubre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Seis-

cientos seis mil novecientos ochenta y cuatro euros con setenta
y seis céntimos (606.984,76 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Probisa, Tecnología y Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Quinientos ochenta y un mil

novecientos setenta y seis euros con noventa y nueve céntimos
(581.976,99 euros).

Córdoba, 20 de diciembre de 2005.- El Secretario Gene-
ral, Rafael Román Torrealba.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.

Expte.: 2005/2006 (7-AA-1537-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-460, p.k. 28,000 (T.C.A. núm. 50, Sevilla).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 178, de fecha
12.9.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

214.060,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Señalizaciones Postigo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 173.388,60 euros.

Expte.: 2005/2506 (2-SE-1757-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la carre-

tera A-380, de Puebla de Cazalla a Marchena, p.k. 0,000
al 7,200.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 180, de fecha
14.9.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

299.784,40 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Derribos y Demoliciones Andalucía-Dyda, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 279.818,76 euros.
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Expte.: 2005/2527 (4-SE-1766-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme y mejora

de la seguridad vial en carretera C-433 Burguillos-Castilblanco
de los Arroyos.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 176, de fecha
8.9.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

600.999,93 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Martín Casillas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 600.999,93 euros.

Sevilla, 23 de diciembre de 2005.- El Delegado, Jesús
Lucrecio Fernández Delgado.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.

Expte.: 2005/2042 (1-AA-2008-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la ctra. A-92, p.k. 27,100 al 29,200 (T.C.A. núm. 1-B-Se-
villa).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 178, de fecha
12.9.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

221.399,85 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Derribos y Demoliciones Andalucía-Dyda, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 171.474,18 euros.

Expte.: 2005/2045 (07-AA-1544-0.0-0.0-S).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-472, p.k. 6,000 (T.C.A. núm. 58, Sevilla).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 178, de fecha
12.9.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

259.002,99 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Señalizaciones Postigo, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 209.792,43 euros.

Expte.: 2005/2050 (1-AA-2029-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-371, p.k. 6,700 al p.k. 8,100 (T.C.A. núm.
22-B, Sevilla).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 199, de fecha
11.10.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

85.727,20 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Modecar, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 61.295,00 euros.

Expte.: 2005/2097 (2-SE-1696-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme A-431 p.k.

60,850 al 73,873; 75,000 al 76,718; 77,700 al 80,110;
105,800 al 123,450. Cantillana - LP Córdoba.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 176, de fecha
8.9.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

2.175.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Aldilop, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 2.142.375,00 euros.

Expte.: 2005/2147 (7-SE-1647-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Instalación de barreras de

seguridad en protección de carreteras de la Sierra Norte (Ctras.
A-432; A-447; A-455; SE-150).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 199, de fecha
11.10.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

208.331,80 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Aldilop, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 175.936,21 euros.

Sevilla, 27 de diciembre de 2005.- El Delegado, Jesús
Lucrecio Fernández Delgado.
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RESOLUCION de 27 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
c) Número de expediente: 2005/2119.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción nueva glorieta

para acceso a Polígono «El Pétalo», p.k. 0,460 de la nueva
carretera Gines-Bormujos.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 211, de 28 de octubre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta y cinco euros
con ochenta y siete céntimos (262.655,87 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Construcciones Azagra, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Doscientos veintitrés mil ocho-

cientos cuarenta y nueve euros con treinta y dos céntimos
(223.849,32 euros).

Sevilla, 27 de diciembre de 2005.- El Delegado, Jesús
Lucrecio Fernández Delgado.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la contratación relativa a
«Servicio de apoyo a la administración de máquinas ser-
vidoras con sistema operativo Linux de la Consejería».

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de adju-
dicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 375/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Servicio de apoyo a la admi-

nistración de máquinas servidoras con sistema operativo Linux
de la Consejería de Empleo».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 196, de
fecha 6 de octubre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 132.000

euros (ciento treinta y dos mil euros). Incluido IVA.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Dominion Tecnologías de la Informa-

ción, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 120.941,60 euros (ciento

veinte mil novecientos cuarenta y un euros con sesenta cén-
timos). Incluido IVA.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva de la contratación relativa
a «Servicio de seguridad del Consejo Económico y
Social de la Consejería».

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 404/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Servicio de seguridad del Con-

sejo Económico y Social de la Consejería de Empleo».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 113, de
fecha 13 de junio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 120.000

euros (ciento veinte mil euros). Incluido IVA.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Securitas Seguridad España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 117.600,00 euros (ciento

diecisiete mil seiscientos euros). Incluido IVA.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 11/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministros de reactivos de

laboratorios de bioquímica, hematología y análisis de orina
para los centros de prevención de riesgos laborales de la Con-
sejería de Empleo.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 130, de
fecha 23 de junio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 252.000

euros (doscientos cincuenta y dos mil). Incluido IVA.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Horiba Abx Ibérica, sucursal en España

de Horiba Abx, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 224.681,60 euros (doscien-

tos veinticuatro mil seiscientos ochenta y uno con sesenta).

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 502/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Celebración conjunta del

VIII Congreso Andaluz de Seguridad, Higiene y Medicina del
Trabajo, Prevexpo 2006 y del IV Congreso Internacional de
Prevención de Riesgos Laborales, ORP 2006.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 217, de
fecha 7 de noviembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 273.700

(doscientos setenta y tres mil setecientos), incluido IVA.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Concord O.P.C., S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 266.049 euros (doscientos

sesenta y seis mil cuarenta y nueve).

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 405/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Renovación de los sistemas

de almacenamiento de los Servicios Centrales de la Consejería
de Empleo.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 196, de
fecha 6 de octubre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 250.000

euros (doscientos cincuenta mil). Incluido IVA.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Grupo Seidor, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 249.775 euros (doscientos

cuarenta y nueve mil setecientos setenta y cinco).

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se anuncia la adjudicación del
contrato de asistencia técnica en la gestión de la for-
mación continua en el Servicio de Formación para el
Empleo.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Córdoba.
c) Número de expediente: CAT-01/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Gestión de la formación con-

tinua en el Servicio de Formación para el Empleo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

60.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de noviembre de 2005.
b) Empresa: «Sifosa».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 60.000,00 euros.

Córdoba, 15 de diciembre de 2005.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de servicios de talleres
de manualidades y grupos de actividades artísticas y
recreativas en los Centros de Día de Mayores.

La Delegada Provincial en Málaga de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social, en virtud de las atribuciones
que le confiere la Orden de 12 de julio de 2004, de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se delegan
competencias y en cumplimiento de la normativa vigente en
materia de contratación administrativa, hace pública la con-
tratación mediante concurso abierto del servicio de talleres
de manualidades y grupos de actividades artísticas y recreativas
en los Centros de Día de Mayores.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: MA.S.1/06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de talleres de manua-

lidades y grupos de actividades artísticas y recreativas en los
Centros de Día de Mayores.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA núm. 221, de 11 de noviembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 125.000,00

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Ancysa Gestión Sociocultural, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 115.000,00 euros.

Málaga, 1 de diciembre de 2005.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra (Expte. 428/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Proyecto básico y de ejecución para puntos

de vigilancia del Infoca en la provincia de Huelva».

Número de expediente: 428/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 2 de

noviembre de 2005, BOJA núm. 213.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 456.352,47E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Contrat Ingeniería y Obras, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 386.294,57 euros.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra por la vía de urgencia (Expte. 419/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Proyecto básico y de ejecución para puntos

de vigilancia del Infoca en la provincia de Málaga».
Número de expediente: 419/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 2 de

noviembre de 2005, BOJA núm. 213.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 85.840,66 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Construcciones Sando, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 81.119,42 euros.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra (Expte. 956/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
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Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Planes de mejora en montes ordenados del

Genal y otros».
Número de expediente: 956/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de

septiembre de 2005, BOJA núm. 175.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 1.123.911,19 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Sefosa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 917.111,53 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra (Expte. 1214/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Restauración vegetal en Montes Públicos de

la comarca del Guadalhorce, Málaga».
Número de expediente: 1214/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29

de septiembre de 2005, BOJA núm. 191.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 257.084,78 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Areas Verdes, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 205.667,82 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra (Expte. 1201/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Naturalización y fomento de la biodiversidad

en montes del Parque Natural Sierra de Huétor».
Número de expediente: 1201/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29

de septiembre de 2005, BOJA núm. 191.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 546.823,33 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Construcciones Porman, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 437.458,50 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra (Expte. 1212/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Restauración ripícola en varias zonas de la

provincia de Córdoba».
Número de expediente: 1212/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 3 de

octubre de 2005, BOJA núm. 193.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 215.620,74 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Pinus, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 190.608,73 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra (Expte. 1216/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
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Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública la adju-
dicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Tratamientos selvícolas en montes públicos

de la Comarca del Guadalhorce, Málaga».
Número de expediente: 1216/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 4 de

octubre de 2005, BOJA núm. 194.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 514.356,72 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Talher, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 411.485,38 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra (Expte. 1184/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Regeneración forestal en terrenos públicos

degradados».
Número de expediente: 1184/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 3 de

octubre de 2005, BOJA núm. 193.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 338.849,27 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Francisco Lucas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 271.079,42 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra, denominado «Restauración Ripícola en Torilejos,
Córdoba» (Expte. 1199/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública la
adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: Restauración Ripícola en Torilejos, Córdoba.
Número de expediente: 1199/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29

de septiembre de 2005, BOJA núm. 191.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 213.231,59 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.12.2005.
b) Contratista: Bienvenido Fernández Arias, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 174.849,90 euros.

Sevilla, 15 de diciembre 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
suministro, denominado: «Adquisición de material tele-
mático para su incorporación en vehículos de extinción
de incendios» (Expte. 1533/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Título: Adquisición de material telemático para su incor-

poración en vehículos de extinción de incendios.
Número de expediente: 1533/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 2 de

noviembre de 2005, BOJA núm. 213.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 217.500,00 E.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 15.12.2005.
b) Contratista: Sefosa Obras y Servicios Ambientales.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 205.900,00 euros.

Sevilla, 15 de diciembre 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación por la vía de
urgencia de contrato de obra (Expte. 1282/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Naturalización de pinares mediante tratamien-

tos selvícolas preventivos en montes consorciados del Parque
Natural de Sierra Nevada».

Número de expediente: 1282/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 11

de noviembre de 2005, BOJA núm. 221.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 804.629,80 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Medio Ambiente Dalmau, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 616.346,43 euros.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación por la vía de
urgencia de contrato de obra (Expte. 1281/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Naturalización de pinares mediante tratamien-

tos selvícolas preventivos en los montes consorciados “Monte
del Pueblo de Jerez” (GR-300003-CAY) y otros del Parque
Natural de Sierra Nevada».

Número de expediente: 1281/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 28

de octubre de 2005, BOJA núm. 211.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 1.466.459,56 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Floresur.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.137.972,00 euros.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Participación e Información
Ambiental, por la que se anuncia la adjudicación de
contrato de servicio de mantenimiento, administración
y ampliación de funcionalidades del nuevo sitio web
de la Consejería.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071.
Tlfno.: 955 003 681. Fax: 955 003 777.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Título: Mantenimiento, administración y ampliación de

funcionalidades del nuevo sitio web de la Consejería de Medio
Ambiente.

Número de expediente: 1404/2005/I/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de

octubre de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: O.
b) Procedimiento y forma: Abierto bajo la forma de

concurso.
4. Presupuesto de licitación: 393.078,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 373.424,10 euros.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- La Directora General,
María Cecilia Gañán de Molina.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se adju-
dica el contrato de obras 3371/2004/G/29, depósito
regulador núm. 3 de la Costa del Sol Oriental Axarquía,
t.m. de Rincón de la Victoria (Málaga).

Del contenido del Acta de la Mesa de contratación, se
deduce que la media de las ofertas presentadas es de dos
millones ochocientos siete mil cuatrocientos diez con sesenta
céntimos (2.807.410,60 E) y el porcentaje de la media de
24,91%, siendo la oferta con precio más bajo la presentada
por la empresa «Corsán Corviam Construcciones, S.A.» por
la cantidad de dos millones quinientos doce mil ciento sesenta
y cinco con setenta y tres céntimos (2.512.165,73 E), cons-
tatándose de acuerdo con lo establecido en los artículos 85
y 86 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
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Administraciones Públicas, que la citada empresa incurre en
baja temeraria, queda convenientemente justificada la baja
con fecha 5 de octubre de 2005.

En consecuencia y en virtud de las facultades que me
confiere el artículo 39.7 de la Ley del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en rela-
ción con el artículo 83 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas y habiendo acreditado
el cumplimiento de todos los requisitos exigidos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares,

HE RESUELTO

Unico. Adjudicar el contrato de obras:
3371/2004/G/29. Depósito regulador núm. 3 de la Costa

del Sol Oriental-Axarquía, t.m. de Rincón de la Victoria (Má-
laga) a Corsán Corviam Construcciones, S.A., por importe de
dos millones quinientos doce mil ciento sesenta y cinco con
setenta y tres céntimos de euro (2.512.165,73 E).

La presente Resolución se notificará a la empresa adju-
dicataria y al resto de licitadores, significándole al primero
de ellos que dispone de un plazo de quince días para presentar
la garantía definitiva y treinta días para suscribir el documento
administrativo de formalización del presente contrato.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes ante la Consejería de Medio
Ambiente o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía que corresponda, y
con cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley 29/1998
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- El Delegado, Juan
Ignacio Trillo Huertas.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de adjudicación del concurso para la
contratación del suministro de cazadora y pantalón
para la Policía Local de este Ayuntamiento. (PP.
4374/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
c) Número de expediente: 128/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: De suministro.
b) Descripción del objeto: Contratación del suministro de

cazadora y pantalón para la Policía Local de este Ayuntamiento.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 123, de 27 de junio de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total

145.020,00 euros (ciento cuarenta y cinco mil euros).
5. Adjudicación.
Fecha: Junta Municipal de Gobierno de Sevilla de 29

de septiembre de 2005.
Contratistas: Todos de nacionalidad española.
a) El Corte Inglés, S.A.
Importe de adjudicación: 123.953,40 euros (ciento vein-

titrés mil novecientos cincuenta y tres con cuarenta céntimos
de euro).

Sevilla, 28 de octubre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación del concurso para el
suministro de gasolinas y gasoil para el consumo de
los vehículos del Parque Móvil. (PP. 4373/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
c) Número de expediente: 195/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: De suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de gasolinas y gasoil

para el consumo de los vehículos municipales.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 156, de 11 de agosto de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total

210.000,00 euros (doscientos diez mil euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: Excma. Junta de Gobierno de 29 de septiembre

de 2005.
b) Contratista: Repsol, Y.P.F.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 210.000,00 euros (doscien-

tos diez mil euros).

Sevilla, 10 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de contratación de la adquisición de
licencias de software para la gestión integral de man-
tenimiento para el Servicio de Edificios Municipales y
el Servicio de Parques y Jardines. (PP. 4701/2005).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Informática.
b) Expte. 94/2005.
2. a) Lugar de entrega: C/ Arenal, núm. 8.
b) Plazo de entrega: 2 meses a partir de la fecha de

notificación de la adjudicación.
3. a) Tramitación:
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 205.000,00 E.
Lote núm. 1: 85.000,00 E.
Lote núm. 2: 120.000,00 E.
5. Garantías.
a) Provisionales: Lote núm.: 1.700,00 E.
Lote núm. 2: 2.400,00 E.
6. Obtención de documentación:
a) Servicio de Informática, C/ Arenal, núm. 8, 41001,

Sevilla. Tlfno. 954 590 524 y Fax 954 590 501 o en la
dirección de correo electrónico pliegos.seim*sevilla.org.

b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-
sentación de ofertas.

7. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 15 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los pliegos de condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayto. C/ Pajaritos, núm. 14,

Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.
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8. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva, s/n.
b) El segundo martes siguiente a la finalización del plazo

de presentación de proposiciones.
9. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO Y TELEVISION
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de obra. (PD. 11/2006).

Objeto: «Obras de adaptación del Centro de RTVA de Jerez
de la Frontera (Cádiz)» (CC/1-039/05).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto
mediante concurso.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación por importe (IVA incluido) de trescientos
seis mil doscientos treinta y un euros con dos céntimos
(306.231,02 E).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
por importe de seis mil ciento veinticuatro euros con sesenta
y dos céntimos (6.124,62 E).

Clasificación: Grupo C, categoría d.
Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-

diciones Técnicas, de Cláusulas Jurídicas y demás documentos
que integran el expediente, podrán retirarse por los interesados
en la Copistería Sevilla 2, Avda. San Francisco Javier, s/n,
sótano, Sevilla, teléfono: 954 651 264 y fax: 954 921 079
durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla
de la Cartuja), Sevilla, antes de las 15,00 horas del último
día del plazo de veintiseis a contar desde el siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. Si el último día antes referido fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil inmediatamente
posterior.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo día
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en el Pabellón de Andalucía, planta
3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla. Si el último
día antes referido fuera sábado o festivo, se trasladaría al
siguiente día hábil inmediatamente posterior.

El importe del anuncio sera por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 27 de diciembre de 2005.- El Presidente de la
Comisión de Contratación, Carlos Rosado Cobián.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de urbanización del PAU-1 «El Zarpazo» del
PGOU de Lucena (Córdoba).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2005/0726. Obras de urba-

nización del PAU-1 «El Zarpazo» del PGOU de Lucena
(Córdoba).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 24 de
mayo de 2005.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Nueve millones treinta y cin-

co mil seiscientos sesenta y seis euros con cuatro céntimos
(9.035.666,04 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de julio de 2005.
b) Contratista: Joca, Ingeniería y Construcciones, S.A.
c) Importe de adjudicación: 7.349.610,76 euros (siete

millones trescientos cuarenta y nueve mil seiscientos diez euros
con setenta y seis céntimos).

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 40 VPO-REV en la UE-23 del
municipio de Alfacar (Granada).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2005/2211. Obras de edi-

ficación de 40 VPO-REV en la UE-23 del municipio de Alfacar
(Granada).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 16 de
agosto de 2005.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Un millón seiscientos treinta

y cinco mil quinientos ochenta y siete euros con veinticuatro
céntimos (1.635.587,24 euros). IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de octubre de 2005.
b) Contratista: Reparsur, S.L.
c) Importe de adjudicación: 1.622.666,11 euros (un

millón seiscientos veintidós mil seiscientos sesenta y seis euros
con once céntimos).

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de urbanización del espacio público denominado
«Parque de las Erilla», en Aznalcóllar (Sevilla).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2005/1599. Obras de Urba-

nización del espacio público denominado «Parque de las Eri-
lla», en Aznalcóllar (Sevilla).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 16 de
agosto de 2005.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
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4. Presupuesto de licitación: Trescientos siete mil qui-
nientos quince euros con noventa y cuatro céntimos
(307.515,94 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 2005.
b) Contratista: UTE Mondisa Montajes Diversos, S.A. /

Citeca Empresa Constructora, S.A.

c) Importe de adjudicación: 295.215,30 euros (doscien-
tos noventa y cinco mil doscientos quince euros con treinta
céntimos).

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 16 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-139B/05-EP, seguido contra don Rafael
Miranda Cabrera.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación del expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y el cumplimiento de lo establecido
en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro
del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto el referido expediente en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-139B/05-EP.
Notificado: Don Rafael Miranda Cabrera.
Ultimo domicilio: C/ Levante, 21, bajo.
23100, Mancha Real (Jaén).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 16 de diciembre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 21 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-152/05-EP, seguido contra don Santiago
Fernández Gómez.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación del expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos

y Actividades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido
en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro
del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto el referido expediente en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-152/05-EP.
Notificado: Don Santiago Fernández Gómez.
Ultimo domicilio: C/ Fuente del Alamillo, 3, portal 1.º F.
23009-Jaén.
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 21 de diciembre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 21 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente sancio-
nador J-151/05-EP, seguido contra don Jesús Martínez
Ordóñez.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación del expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido
en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro
del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto el referido expediente en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.
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Núm. Expte.: J-151/05-EP.
Notificado: Don Jesús Martínez Ordóñez.
Ultimo domicilio: C/ República Argentina, 12, 23003, Jaén.
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 21 de diciembre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se
publica la notificación del acuerdo de valoración en
procedimiento de determinación de justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan, el acto administrativo
que se indica, para cuyo conocimiento íntegro, podrán com-
parecer en el plazo de diez días hábiles, ante la Comisión
Provincial de Valoraciones de Cádiz, con sede en la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, Plaza de
España, núm. 19.

Interesado: Don Fernando Vela del Alba.
Expte.: CA-107/04-CPV.
Acto notificado: Notificación acuerdo de valoración en el pro-
cedimiento de determinación del justiprecio.

Interesada: Doña Mercedes Alvarez Benítez.
Expte.: CA-122/04-CPV.
Acto notificado: Notificación acuerdo de valoración en el pro-
cedimiento de determinación del justiprecio.

Cádiz, 15 de diciembre de 2005.- El Presidente,
Fernando E. Silva Huertas.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario. (Expte. 5617).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora,
núm. 47, Edf. Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª
de Málaga.

Interesado: Frank Nolting y otros, S.C.
Expte.: 5617.
Acto: Notificación de falta de requisitos de solicitud de aforo
y horario.
Plazo: Diez días, contados desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario. (Expte. 5926).

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora,
núm. 47, Edf. Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Don José Cordón Leiva.
Expte.: 5926.
Acto: Notificación de falta de requisitos de solicitud de aforo
y horario.
Plazo: Diez días, contado desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario. (Expte. 6406).

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora,
núm. 47, Edif. Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Don Antonio Rabanal González.
Expte.: 6406.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Diez días, contado desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario. (Expte. 6417).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y
Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora, núm. 47, Edf.
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª de Málaga.

Interesado: Temptations Fuengirola S.C.
Expte.: 6417.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Díez días, contados desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario (Expte. 6437).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y
Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora, núm. 47, Edif.
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.
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Interesado: Málaga Ocio, S.L.
Expte.: 6437.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Diez días, contados desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario. (Expte. 6512).

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora,
núm. 47, Edif. Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesado: Company of Wolves, S.L.
Expte.: 6512.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Diez días, contados desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario. (Expte. 6539).

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y
Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora, núm. 47, Edif.
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Comercial Roca Málaga, S.L.
Expte.: 6539.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Diez días, contados desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario (Expte. 6543).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá compa-
recer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora, núm. 47,
Edif. Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesada: Mirtha Ruiz Morales.
Expte.: 6543.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Diez días, contados desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario. (Expte. 6544).

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y
Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora, núm. 47, Edif.
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª de Málaga.

Interesado: Roland James Day y Mustapha Anwar, S.C.
Expte.: 6544.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Diez días, contado desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario. (Expte. 6589).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora,
núm. 47, Edf. Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª
de Málaga.

Interesado: The Pool Bar San Juan-Nerja, S.L.
Expte.: 6589.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Diez días, contados desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario (Expte. 6629).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá compa-
recer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora, núm. 47,
Edif. Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª de Málaga.
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Interesada: Fátima Peñalver Martínez.
Expte.: 6529.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Diez días, contados desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Secretaría General de Hacienda,
por el que se da publicidad al acuerdo de la Asamblea
General del Consorcio para la mejora de la Hacienda
Local que se cita.

Acuerdo de la Asamblea General del Consorcio para la
mejora de la Hacienda Local, por el que se nombra al titular
de la Gerencia de dicho Consorcio.

El Decreto 223/2005, de 18 de octubre, por el que se
aprueban medidas extraordinarias para el saneamiento finan-
ciero de los municipios de Andalucía con población compren-
dida entre diez mil y veinte mil habitantes, dispone la cons-
titución de un Consorcio para la mejora de la Hacienda Local
entre los referidos municipios y la Administración de la Junta
de Andalucía.

En sesión de la Asamblea General del citado Consorcio,
celebrada el 16 de diciembre de 2005, a propuesta del Secre-
tario General de Hacienda, Presidente del mismo, se acordó
nombrar para ocupar el cargo de Gerente a doña Rosario
Gómez García, con núm. de DNI: 52.530.338-V.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Presidente del
Consorcio, José de Haro Bailón.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre declaración de terrenos francos y registrables.

La Delegada Provincial de Huelva, de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía hace
saber:

Que como consecuencia de la Resolución del Concurso
Público de Registros Mineros convocado por esta Delegación
Provincial en fecha 20 de enero de 2005 (BOE núm. 69,
de 22 de marzo de 2005), y celebrado el 3 de junio de 2005,
han quedado francos y registrables los terrenos correspon-
dientes a las cuadrículas mineras en que se situaban los regis-
tros mineros caducados que en la convocatoria se citaban,
con excepción de los correspondientes a las solicitudes admi-
tidas definitivamente en dicha convocatoria y que a conti-
nuación se detallan:

Nombre Número Extensión

Palomarejo 14.854 5 C.M.
Masa Valverde 14.855 115 C.M.
Cartaya 14.856 300 C.M.
Lepe 14.857 300 C.M.
Ayamonte 14.858 300 C.M.
Tinto 14.859 255 C.M.
Las Colmenitas 14.860 115 C.M.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 73 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, admitiéndose nuevas solicitudes sobre los terre-
nos declarados francos y registrables transcurridos ocho días
contados a partir del siguiente día de la última publicación
del presente anuncio, ya sea en el Boletín de la Provincia
de Huelva, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o
en el Boletín Oficial del Estado, en horas de oficinas (de nueve
a catorce horas), en esta Delegación Provincial, Avda. Manuel
Siurot, núm. 4.

Huelva, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Rodríguez Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Permiso
de Investigación nombrado Los Socios núm. 16.162.
(PP. 3331/2005).

La Delegación provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Jaén, hace
saber:

Que don Carlos Alberto La Torre Bergillos en nombre y
representación de la empresa Alcayesos, solicita Permiso de
Investigación de veintisiete cuadrículas mineras para recursos
de la Sección C), nombrado Los Socios núm. 16.162, sito
en los parajes Ahillo, La Hortichuela, Cerro Utrera, La Dehesilla,
Sierra Caracolera y otros de los términos municipales de Alcau-
dete y Martos, de la provincia de Jaén.

Que esta Delegación Provincial declaró la admisión defi-
nitiva de la solicitud en fecha 29 de junio de 2005.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Punto de partida 4º 03’ 40” 37º 38’ 40”
Vértice 1 4º 01’ 20” 37º 38’ 40”
Vértice 2 4º 01’ 20” 37º 37’ 40”
Vértice 3 4º 03’ 00” 37º 37’ 20”
Vértice 4 4º 03’ 00” 37º 36’ 40”
Vértice 5 4º 03’ 40” 37º 36’ 40”

Punto de partida 4º 03’ 40” 37º 38’ 40”

quedando así cerrado un perímetro de veintisiete cua-
drículas mineras que se solicitan.

Lo que se hace público, de conformidad con el artícu-
lo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978, a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna.

Jaén, 26 de julio de 2005.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Permiso
de Investigación nombrado Carboneros núm. 16.174.
(PP. 3332/2005).

La Delegación provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Jaén, hace
saber:



BOJA núm. 7Sevilla, 12 de enero 2006 Página núm. 73

Que don José Flores Archivet y don Marciano Alvarez
Torres en representación de la empresa Arcillas Bailén, S.L.,
solicitan Permiso de Investigación de once cuadrículas mineras
para recursos de la Sección C), nombrado Carboneros
núm. 16.174, sito en los parajes Murallas, Padilla, Navarra
y otros de los términos municipales de Carboneros y Guarro-
man, de la provincia de Jaén.

Que esta Delegación Provincial declaró la admisión defi-
nitiva de la solicitud en fecha 20 de julio de 2005.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp. y Vértice 1 3º 38’ 00” 38º 13’ 40”
Vértice 2 3º 39’ 20” 38º 13’ 40”
Vértice 3 3º 39’ 20” 38º 13’ 20”
Vértice 4 3º 39’ 40” 38º 13’ 20”
Vértice 5 3º 39’ 40” 37º 12’ 40”
Vértice 6 3º 38’ 40” 37º 12’ 40”
Vértice 7 3º 38’ 40” 38º 13’ 00”
Vértice 8 3º 38’ 20” 38º 13’ 00”
Vértice 9 3º 38’ 20” 38º 13’ 20”
Vértice 10 3º 38’ 00” 38º 13’ 20”
Vértice 1 3º 38’ 00” 38º 13’ 40”

quedando así cerrado un perímetro de once cuadrículas
mineras que se solicitan.

Lo que se hace público, de conformidad con el artícu-
lo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978, a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna.

Jaén, 1 de agosto de 2005.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de relación de perceptores de subvenciones VPO.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atri-
buciones que confiere la Orden de delegación de competencias
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de

la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar
los perceptores de subvenciones de VPO siguientes:

24279283T Víctor Javier Moleón Palma 6.171,13 E
24258602L Sonia Ortega López 6.156,53 E
29082286M Roberto P. Pérez Robles 6.156,54 E
74673009J Raúl Suárez Suárez 6.171,13 E
44263331S Antonio Fco. Villena Arias 6.141,93 E

Granada, 11 de noviembre de 2005.- El Delegado
(P.S.R. Dto. 21/85), El Secretario General, José L. Torres
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de relación de perceptores de subvenciones de reha-
bilitación de viviendas.

La Delegación Provincial de Granada en uso de las atri-
buciones que confiere la Orden de delegación de competencias
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar
los perceptores de subvenciones de rehabilitación siguientes:

H-18.356.725 Cdad. Prop. San Pío X, 14, Granada 6.559,71 E
H-18.296.061 Cdad. Prop. Avenida Italia, 14, Granada 6.081,94 E
H-18.468.025 Cdad. Prop. Pablo Picasso, 20, Granada 6.765,36 E
H-18.642.983 Cdad. Vecinos C/ Zacatín, Pinos Puente 6.969,55 E

Granada, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pedro
Fernández Peñalver.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de Transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estiman oportuno, aleguen por escrito a esta Delegación lo que a su derecho
convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente
anuncio.

Málaga, 2 de noviembre de 2005.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de Transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estiman oportuno, aleguen por escrito a esta Delegación lo que a su derecho
convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente
anuncio.

Málaga, 2 de noviembre de 2005.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de Transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de sep-
tiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de
agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgá-
nica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Anda-
lucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre,
he resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente resolución podrá interponer recur-
so de alzada, dentro del plazo de un mes, contado a partir

del siguiente al de la publicación de la presente notificación,
ante la Dirección General de Transportes de la Junta de Anda-
lucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado,
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se pro-
cederá al cobro por la vía de apremio, sirviendo la presente
notificación de apercibimiento previo a los efectos del artícu-
lo 95 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 2 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de Transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de sep-
tiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de
agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgá-

nica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Anda-
lucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre,
he resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
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del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente Resolución podrán interponer
recurso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a
partir del siguiente al de la publicación de la presente noti-
ficación, ante la Dirección General de Transportes de la Junta
de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado,
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se pro-
cederá al cobro por la vía de apremio, sirviendo la presente
notificación de apercibimiento previo a los efectos del artícu-
lo 95 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 2 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero. Así mismo y a tenor de lo dispuesto
en los artículos 60 y 61 de la citada Ley anterior, la publicación
de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes
y de forma somera, concediéndole los plazos de alegaciones
que a continuación se indican.

Resolución favorable de ayuda de desplazamiento: Plazo de
alegaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Director Geren-
te del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: 98/2004/J/368.
Curso núm. 21-71.
Encausada: Natascha Worner.
Curso: «Formador Ocupacional».
Ultimo domicilio: C/ Palafox, núm. 21, C.P. 21440, Lepe.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 11.10.05.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá com-
parecer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo, Ser-
vicio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino
del Saladillo, s/n, 21007, de Huelva, en el plazo que se le
indica respecto del acto notificado.

Huelva, 15 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución dene-
gatoria de ayuda de desplazamiento en materia de
Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Resolución denegatoria de desplazamiento: Plazo de alega-
ciones, un mes, recurso de alzada, ante el Ilmo. Sr. Director
Gerente del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: 98/2003/J/326.
Interesado: Luis Miguel García Pérez.
Curso: Mercado de trabajo: Medidas de ajuste entre oferta
y demanda de empleo 21-45.
Ultimo domicilio: Polígono San Pablo, Barrio B-226, bajo
dcha., 41007, Sevilla.
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria de ayuda
de desplazamiento de fecha 1.9.05.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá com-
parecer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo,
Servicio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino
del Saladillo, s/n, 21007, de Huelva.

Huelva, 16 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de
Resoluciones de Archivo.

Intentada la notificación de las Resoluciones de Archivo,
en los domicilios que constan en los expedientes de las enti-
dades que a continuación se detallan:

Entidad: Señor Bolsón, S.L.
C/ Torres Cid, 7, 1.º F.
41002, Sevilla.
CIF: B91071027.
Motivo: No aportar documentación requerida.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán
comparecer, en el plazo de diez días ante esta Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla, sita en Avda.
República Argentina, núm. 21-B, 1.ª pta., para conocimiento
íntegro de las citadas resoluciones, significándoles que las mis-
mas no agotan la vía administrativa y contra las que cabe
interponer recurso de alzada ante el Director General de For-
mación Profesional Ocupacional por delegación del Consejero
de Empleo en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te a la presente publicación de conformidad con lo establecido
en el art. 11 de la Orden de 25 de julio de 2000, por el
que se regula el procedimiento de autorización administrativa
para la actividad como Centro Colaborador de Formación Pro-
fesional Ocupacional de la Junta de Andalucía, y artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de reso-
luciones de revocación de Centro de Formación Pro-
fesional Ocupacional.

Intentada la notificación de las resoluciones de revocación
de Centro de Formación Profesional Ocupacional, en los domi-
cilios que constan en los expedientes de las entidades que
a continuación se detallan:
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En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán
comparecer en el plazo de diez días ante esta Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla, sita en
Avda. República Argentina, núm. 21B-1.ª plta., para cono-
cimiento íntegro de las citadas resoluciones, significándoles
que las mismas no agotan la vía administrativa y contra las
que cabe interponer recurso de alzada ante el Director General
de Formación Profesional Ocupacional por Delegación del Con-
sejero de Empleo en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a la presente publicación, de conformidad con
lo establecido en el art. 11 de la Orden de 25 de julio de
2000, por el que se regula el procedimiento de autorización
administrativa para la actividad como Centro Colaborador de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía
y artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de reso-
luciones de renuncia de especialidades homologadas.

Intentada la notificación de las resoluciones de renuncia
de especialidades homologadas, en los domicilios que constan
en los expedientes de las entidades que a continuación se
detallan:

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán
comparecer, en el plazo de diez días ante esta Dirección Pro-

vincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla, sita en
Avda. República Argentina, núm. 21B, 1.ª plta., para cono-
cimiento íntegro de las citadas resoluciones, significándoles
que las mismas no agotan la vía administrativa y contra las
que cabe interponer recurso de alzada ante el Director General
de Formación Profesional Ocupacional por Delegación del Con-
sejero de Empleo en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a la presente publicación de conformidad con
lo establecido en el art. 11 de la Orden de 25 de julio de
2000, por el que se regula el procedimiento de autorización
administrativa para la actividad como Centro Colaborador de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía
y artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de reso-
luciones de revocación de especialidades homologadas.

Intentada la notificación de las resoluciones de revocación
de especialidades homologadas, en los domicilios que constan
en los expedientes de las entidades que a continuación se
detallan:
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En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán
comparecer, en el plazo de diez días, ante esta Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla, sita en
Avda. República Argentina, núm. 21B-1.ª plta., para cono-
cimiento íntegro de las citadas resoluciones, significándoles
que las mismas no agotan la vía administrativa y contra las
que cabe interponer recurso de alzada ante el Director General
de Formación Profesional Ocupacional por Delegación del Con-
sejero de Empleo en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a la presente publicación, de conformidad con
lo establecido en el art. 11 de la Orden de 25 de julio de
2000, por el que se regula el procedimiento de autorización
administrativa para la actividad como Centro Colaborador de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía
y artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organización sindical que se cita.

Advertido error material en el anuncio sobre depósito de
estatutos de la organización sindical denominada Federación
de Sindicatos Independientes de Enseñanza de Andalucía
(FSIE-Andalucía), procede su rectificación mediante una nueva
publicación del mismo conforme a lo siguiente:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los
mismos, se hace público que en este Consejo, el día 23 de
noviembre de 2005, ha sido presentada para su tramitación
y depósito la solicitud de modificación de los estatutos de
la organización sindical denominada Federación de Sindicatos
Independientes de Enseñanza de Andalucía (FSIE-Andalucía).

La modificación afecta a los artículos 1 al 61, la dis-
posición transitoria, la disposición final y la diligencia. Habién-
dose suprimido la disposición derogatoria. En los nuevos esta-
tutos se añaden los artículos 62 al 83.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio adoptado en la Asamblea Extraordinaria de la

citada organización, celebrada en Baeza (Jaén) el día
1.10.2005, figuran don Antonio Camacho Ledesma (Presi-
dente) y Lucas Báez Lucas (Secretario).

Sevilla, 25 de noviembre de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público oficio emplazando en el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
núm. Cinco a doña María José Lluch Colomer
(F-121/00).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del oficio emplazando en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla a doña María José Lluch
Colomer, con domicilio últimamente conocido en Tomares (Se-
villa), Urbanización El Mirador 5, 4.º B, se pone en su cono-
cimiento que:

«A fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
núm. Cinco, en relación con el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 394/2005, interpuesto por doña Sofía Villalón
Mir contra la Resolución de 7 de febrero de 2005 de la Dele-
gación Provincial de Sevilla de la Consejería de Salud, por
la que se deniega la autorización de apertura de Farmacia
en Sevilla, se le emplaza para que en el plazo de 9 días,
si le conviniera, pueda comparecer ante ese Juzgado con Abo-
gado y Procurador, o con Abogado con poder al efecto, infor-
mándole, que de personarse fuera del indicado plazo, se le
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personare opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin
que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna...»

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que da trámite
de audiencia pública, en la elaboración del proyecto
de Orden por la que se regula el procedimiento de
admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de
Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por
la presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública para general conocimiento, en plazo de quince días
hábiles.

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría
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General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que da trámite
de audiencia pública, en la elaboración del proyecto
de Orden por la que se regulan determinados aspectos
sobre la organización y funcionamiento de las Escuelas
Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por
la presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública para general conocimiento, en plazo de quince días
hábiles.

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría
General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de la Resolución de Cons-
titución del Acogimiento Familiar respecto al expedien-
te que se relaciona y que no ha podido ser notificado
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados
que podrán comparecer en un plazo de diez días, en este
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin
de que puedan presentar las alegaciones y documentos que
estimen convenientes.

Expte.: 246-248/04. Doña M.ª Carmen Delgado Romero
y don José García Prieto, que con fecha 21 de diciembre
de 2005 se dicta Resolución de Constitución del Acogimiento
Familiar, respecto a los expedientes de protección abiertos
a los menores M.C.G.D., A.G.D. y L.G.D.

Granada, 22 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.S.R.
(Dto. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-
Palencia.

ACUERDO de 13 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto a doña Tatiana Metelkova.

Acuerdo de fecha 13 de octubre de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, por el que se ordena la notificación por edicto
del Acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Pro-

tección por el que se inicia el Procedimiento de Acogimiento
Familiar y Adopción, de fecha 13 de octubre de 2005, en
el expediente 352-2004-04-000405, referente al menor J.M.,
a doña Tatiana Metelkova, al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días hábiles, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Hernán Cortés, núm. 11,
de Almería, para conocimiento del contenido íntegro de la citada
Resolución, significándole que contra esta Resolución podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Fa-
milia) de esta capital y por los trámites del proceso especial
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 13 de octubre de 2005.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

ACUERDO de 21 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio del procedimiento de
desamparo a doña Milagros Millán Ruiz.

Acuerdo de fecha 21 de octubre de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a doña Milagros Millán Ruiz al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio del
procedimiento de desamparo de fecha 20 de octubre de 2005
del menor J.A.M.R., expediente núm. 29/05/0360/00, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a
las resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 21 de octubre de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 21 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Desamparo a don José
Manuel Fernández Muñoz y doña María Isabel López
González.

Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don José Manuel Fernández Muñoz
y doña María Isabel López González al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Desamparo de fecha 21 de diciembre de
2005 del menor F.L., J.M., expediente núm. 29/02/0427/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 21 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de resolución de desamparo a don Santiago
Barranco Heredia y doña Emilia Santiago Cortés.

Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Santiago Barranco Heredia y doña
Emilia Santiago Cortés al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de resolución de desamparo
de fecha 21 de diciembre de 2005 del menor J.B.S., expediente
núm. 29/05/0351/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en mate-
ria de protección de menores, de conformidad con los artículos
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 21 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de resolución de promoción de judicial de
acogimiento familiar permanente a doña Tamara Ama-
dor Vargas.

Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Tamara Amador Vargas al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de resolución de promoción
de judicial de acogimiento familiar permanente de fecha 21
de diciembre de 2005 del menor M. del M.C.A., expediente
núm. 29/00/0625/00, significándole que contra esta Resolución

podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en mate-
ria de protección de menores, de conformidad con los artículos
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 21 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Promoción de Judicial de
Adopción a doña María Campos Fajardo.

Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña María Campos Fajardo al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Promoción de Judicial de Adopción de fecha
21 de diciembre de 2005 del menor M.C.F., expediente
núm. 29/03/0569/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 21 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Inicio de procedimiento de
acogimiento preadoptivo a don Manuel Senciales Vera
y doña María del Carmen Bernal Moreno.

Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Manuel Senciales Vera y doña
María del Carmen Bernal Moreno al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo
de Inicio de procedimiento de acogimiento preadoptivo de
fecha 24 de noviembre de 2005 del menor S.B., J.M., expe-
diente núm. 29/05/0255/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
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midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 21 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de resolución de acogimiento familiar per-
manente a don Francisco de la Torre Lira.

Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Francisco de la Torre Lira al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
de acogimiento familiar permanente de fecha 21 de diciembre
de 2005 del menor A.T.L., expediente núm. 29/05/0419/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2.), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución de traslado de expedientes de
protección de menores num. 352-2005-21-00082 y
00084.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 43
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de acogimiento familiar
y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la
notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 30.11.05, adop-
tada en los expedientes de desamparo de menores núme-
ro 352-2005-21-00082 y 00084, relativo a los menores
R.P.R. y N.P.R., a la madre de los mismos, doña M.ª del
Mar Rivero Collantes, por el que se acuerda:

1. Trasladar los expedientes de protección núme-
ros 352-2005-21-00082 y 00084 relativos a los menores
R.P.R. y N.P.R. a la Delegación Provincial para la Igualdad
y Bienestar Social de Cádiz donde reside la unidad familiar.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital por los
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Huelva, 30 de noviembre de 2005.- El Presidente de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de resolución de 21 de septiembre de 2005,
dictada en el expediente 352/2002/41/000151, sobre
protección de menores, por la que se inicia proce-
dimiento de desamparo del menor que se relaciona.

Expte. 352/2002/41/000151.
Nombre: Don Fco. Javier Torres Fernández.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
intentada la notificación de este acto al posible interesado,
ésta no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero,
se publica extracto del mismo, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos
inherentes al menor afectado. Para conocimiento del contenido
íntegro del acuerdo dictado podrá el interesado comparecer
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del
procedimiento de desamparo en el expediente de protección
de menores 352/2002/41/000151, con respecto al menor
F.J.T.F. nombrando instructor del procedimiento a la Jefa del
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación, lo que
se le notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber
que de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación
de este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y documen-
tos estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- La Delegada (De-
creto 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia
Jiménez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se publica acto administrativo relativo al
procedimiento sancionador en materia de servicios
sociales que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a la enti-
dad interesada que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo contenido íntegro podrá comparecer en la
sede de esta Delegación Provincial sita en la calle Imagen,
núm. 12, 1.ª planta, de Sevilla.

Interesada: Gerofutur, S.L.
Ultimo domicilio: Urbanización Villares Altos, núm. 13

(Sevilla).
Expediente: SE-27/05.
Infracciones: Dos, graves, tipificadas en los artículos 52.e)

y 52.h) de la Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y pro-
tección a las personas mayores.

Fecha: 14 de noviembre de 2005.
Sanciones: A efectos de lo previsto en el artículo 13.2

del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la responsa-
bilidad imputada se concreta en 6.010,12 euros para cada
una de las infracciones.

Acto notificado: Acuerdo de incoación del procedimiento
sancionador, nombrando instructora del mismo a doña Dolores
Moreno Muñoz.
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Plazo de alegaciones y recursos: Contra el presente acuer-
do, que no agota la vía administrativa, no cabe recurso, sin
perjuicio de la posibilidad de promover la recusación de la
Instructora del procedimiento si considera que concurre alguna
de las causas previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. La interesada dispondrá de un plazo
de quince días hábiles, desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio, para aportar cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estime convenientes, y, en su caso, pro-
poner prueba, concretando los medios de que pretenda valerse.
De no efectuar alegaciones sobre el contenido del presente
Acuerdo, el mismo podrá ser considerado propuesta de reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
Real Decreto 1398/1993. De acuerdo con el artículo 13.1.d)
del Real Decreto 1398/1993, se indica a la interesada la
posibilidad de reconocer voluntariamente su responsabilidad,
con los efectos previstos en el artículo 8 del citado Real Decreto.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
José Castro Nieto.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por el que se da publicidad a
la Resolución de 14 de diciembre de 2005, por la
que se pone fin al procedimiento para la concesión
de subvenciones para actividades de interés cultural
en el año 2005 correspondientes al programa 45C,
al amparo de la Orden que se cita, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la convocatoria de
subvenciones para actividades de interés cultural para
Andalucía.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
y se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda
hacer pública la Resolución de 14 de diciembre de 2005,
de la Directora General de Fomento y Promoción Cultural,
en el expediente que al final se indica. El contenido íntegro
de la citada Resolución se encuentra expuesto en los tablones
de anuncios de la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural de la Consejería de Cultura, en el de cada una de
sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web de la Consejería
de Cultura ubicado en la siguiente dirección: http://www.
juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el artículo 9.5 de la Orden de 8 de junio de 2005,
que deberá adecuarse a los modelos adjuntos, será de 15
días naturales contados a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. En caso de no presentar la citada documentación
en el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su efi-
cacia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: C053848SE98FP. C053848SE98FP1.

Sevilla, 16 de diciembre de 2005.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resoluciones y liquidaciones, formuladas en
los expedientes sancionadores incoados que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones
y liquidaciones formuladas en los expedientes sancionadores
que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre
de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se publica el presente, para que sirva de notificación del mis-
mo; significándoles que en el plazo de un mes, queda de
manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes y
Sanciones de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edif. Euro-
com, Bloque Sur, 3.º, de Málaga; pudiendo formular recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente.
Les comunico que el importe de la sanción deberán hacerlo
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación
de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción
deberán hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Interesado: José Luis Jiménez Molina.
NIF: 25063116-Q.
Ultimo domicilio conocido: C/ Tetuán, 39 B.
Expediente: MA/2004/335/AG.MA./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de
julio, de Inventario de Espacios Naturales de Andalucía.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución expediente plazo de recurso de
alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente
Resolución.



BOJA núm. 7Página núm. 90 Sevilla, 12 de enero 2006

Interesado: Carlos Artacho Abascal.
NIF: 25096152-R.
Ultimo domicilio conocido: Urbanización Añoreta Golf, Pueblo
Lago, B-28, de Rincón de la Victoria (Málaga).
Expediente: MA/2004/363/AG.MA./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de
julio, de Inventario de Espacios Naturales de Andalucía.
Sanción: Multa de 2.000,00 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Jaime Cortés Cristóbal.
NIF: 24857141-Y.
Ultimo domicilio conocido: Partido de Osunilla, s/n, de Mijas
(Málaga).
Expediente: MA/2005/26/G.C./RSU.
Infracción: Grave, artículo 34.3.B) de la Ley de Residuos.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento por caducidad
del expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Málaga, 18 de noviembre de 2005.- El Delegado, Juan
Ignacio Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Legis-
lación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mau-
ricio Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de
Málaga.

Interesado: Don José Guerra Mesa.
NIF: 74784018-R.
Ultimo domicilio conocido: Plaza de Andalucía, 36, de Igualeja
(Málaga).
Expediente: MA/2005/318/AG.MA./RSU.
Infracción: Grave, artículo 34.3.B) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 30.050,61 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la reti-
rada del vehículo.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de esta Propuesta de Resolución.

Interesado: Don Jaime Cortés Cristóbal.
NIF: 24857141-Y.
Ultimo domicilio conocido: Pdo. de Osunillas, s/n, de Mijas
(Málaga).
Expediente: MA/2005/393/G.C./RSU.
Infracción: Grave, artículo 34.3.B) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 30.050,61 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la reti-
rada del vehículo.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Málaga, 18 de noviembre de 2005.- El Delegado, Juan
Ignacio Trillo Huertas.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, propuesta de resolución recaí-
da en expedientes de desahucio administrativo sobre
viviendas de protección oficial de promoción pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda
que igualmente se detalla, se ha dictado propuesta de reso-
lución, de 14.12.2005 en la que se acuerda la resolución
contractual y el desahucio por infracción de la normativa de
viviendas de protección oficial vigente en Andalucía:

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente.
Causa 6.ª del artículo 138 del Decreto 2114/68, de 24 de
julio.

La propuesta de resolución se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo. Durante el plazo de 8 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio, los interesados podrán formular alegaciones contra
la propuesta de resolución.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el
trámite legal que corresponda.
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Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

SDAD. COOP. AND. ELIGIO

ANUNCIO de disolución. (PP. 4763/2005).

En cumplimiento del art. 111.4 de la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas se hace público que la Asamblea

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

General Extraordinaria de la Cooperativa Eligio, S. Coop. And.,
celebrada el 25 de julio de 2005, adoptó el acuerdo de diso-
lución de la misma al amparo del artículo 110.c) de la men-
cionada Ley, y el nombramiento del socio liquidador con el
que se abre el proceso liquidatorio.

Moguer, 16 de julio de 2005.- El Liquidador.
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Textos Legales nº 30

Título: Ley de Protección de los Animales

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 31

Título: Ley de Declaración de Voluntad Vital Anticipada

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 1,46 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 32

Título: Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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